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N°31/2013 

 
ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO  COMUNA DE TALCA 

                                     En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

    En Talca, a Martes 13 de Agosto del Año 2013, 

siendo las 16:15 horas, se inicia la sesión ordinaria del Concejo Comuna de Talca,  

dirigida por su Presidente y Alcalde de la I. Municipalidad de Talca, Señor JUAN 

ENRIQUE CASTRO PRIETO, contando con la participación de los siguientes 

Concejales: 

SR. RICARDO FERNANDEZ INOSTROZA  

SR. LUIS VIELMA ALFARO  

SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE  

SR. ELIAS VISTOSO URRUTIA 

SR. RUBEN ALBORNOZ DACHELET 

SR. JULIO CHERIF PEREZ  

SR. HERNÁN ASTABURUAGA INOSTROZA  

SR. MARCELO ROJAS GARCIA  

SR. CARLOS ACEVEDO RODRIGUEZ 

SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

 

SR. YAMIL ALLENDE YABER :  SECRETARIO MUNICIPAL 

 
    Los temas analizados en esta sesión fueron los 
siguientes:  

 

TABLA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

Martes 13 de Agosto de 2013 - 16:00 HORAS 

 

1.  Presentación y Entrega de Reglamento de Concejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Talca, 
para análisis y aprobación. 
 

2.  Acuerdo para aprobar Actas de Sesión de Concejo  
 Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mayo de 2013 
 Sesión Ordinaria de fecha 04 de Junio 2013  
 Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio 2013  
 Sesión Ordinaria de fecha 18 de Junio 2013  
 Sesión Extraordinaria de fecha 25 de Junio 2013 

 
3.  Acuerdo para aprobar obtención de Personalidad Jurídica de la 

Asociación de Municipalidades Región del Maule y aprobar 
modificación de Estatutos. 
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4.  Acuerdo para autorizar exención de Pagos de Derechos de Aseo 
Domiciliarios a la siguiente persona: 

 Peregrin Acevedo Mercedes Elena  
 

5.  Acuerdo para dejar sin efecto Comodato otorgado a Cencacyliv 
y acuerdo para otorgar Comodato Centro Cultural Claudio 
Abacá Miño.  
 

6.  Acuerdo para aprobar cambio de Nombre y traslado de Patente 
Rol 4-141 de Giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, a nombre 
de Alejandro Felipe Lobos San Martin.  
  

7.  Incidentes  
 

TABLA COMPLEMENTARIA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA  

DE TALCA-Martes 13 de Agosto de 2013 – 16°° horas 

 

1.  Acuerdo para aprobar Contrato Propuesta Publica Reposición 
de Refugios Peatonales Sector Sur Poniente N°2 
 

2.  Acuerdo para aprobar “Plan de Reposición de equipamiento 
y/o Mobiliario Escolar para Establecimientos Educacionales 
Municipales afectados por el Terremoto y/o Maremoto del 27 
de Febrero del año 2010. Para el Instituto Superior de 
Comercio Enrique Maldonado Sepúlveda (Insuco)”. 
 

3.  Acuerdo para aprobar como cometido de Concejo, la asistencia 
de los Señores Concejales para conocer la Política Deportiva, 
Experiencia y Gestión en la Materia, el día 08 de Agosto en 
Peñalolén.  
 

4.  Acuerdo para otorgar subvenciones  
 
Presidente   En el nombre de Dios se inicia la Sesión 

 
Secretario   Comenzamos esta sesión ordinaria de hoy 

martes 13 de agosto, Es la presentación y 
entrega del reglamento de Concejo comunal 
de organizaciones de la sociedad civil de la 
comuna de Talca, para análisis y aprobación 
de los señores concejales. Quiero hacer una 
breve reseña especialmente para los 
concejales que no han visto este tema 
todavía, este reglamento y esta 
organización. Este Concejo comunal de 
organizaciones de sociedad civil es una 
creación de la ley 20.500 que entro en 
vigencia el 16 de febrero del  año pasado, 
esta organización tuvo una serie de etapas. 
La municipalidad de Talca dio cumplimiento 
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a todas las etapas, la primera  cierto fue 
justamente aprobar el  reglamento que 
correspondía en el plazo estipulado, eso 
significa que antes del 30 de Agosto del año 
2011 debía estar aprobado este reglamento,  
cosa que el Concejo municipal así lo hizo, 
con posterioridad se hicieron las 
convocatorias para la constitución de este 
Concejo, en ese intertanto se convocaron a 
las organizaciones de acuerdo a como lo 
señala la ley y en la primera oportunidad no 
asistió nadie. Se citó, tiene que ser en un 
lugar de dependencia municipal, en ese 
entonces hicimos la convocatoria en la 
Escuela Básica Talca, no concurrió nadie; 
posteriormente en el mes de enero del año 
2012 se hizo una nueva convocatoria en esa 
oportunidad se tomó como local de votación 
para que concurrían las organizaciones las 
oficinas de seguridad ciudadana en la 1 
oriente 5 y 6 norte, a esa convocatoria 
llegaron aproximadamente unas 50 
personas, pero que no ingresaron al recinto, 
si no que se quedaron fuera de él, de tal 
manera que a la hora de convocación, es 
decir a la 9 de la mañana en mi condición 
de ministro de fe certifique que nadie 
concurrió al edificio a esta convocatoria, ya 
una vez certificado esto, entraron los 
dirigentes a conversar con nosotros y con 
todas las personas que estábamos para 
realizar este acto eleccionario y nos 
señalaron que no estaban de acuerdo con el 
reglamento, que tenían algunos puntos 
incluso había uno que estaba en ese 
momento en consulta a  la Contraloría y 
otros que no les gustaban la composición de 
estos estamentos cierto que iban a estar en 
la organización.  

 
Este tema cierto, tome nota de ello y lo 
informe al Concejo municipal a la sesión 
siguiente, incluso con la asistencia de los 
dirigentes que habían estado con nosotros 
en ese momento, de hecho el Concejal 
Rojas era parte de las organizaciones 
comunitarias. Bueno se lo hice presente al 
Concejo,  una explicación absolutamente 
congruente cierto  para lo que ellos 
solicitaban a tal punto que ellos no dijeron 
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absolutamente nada al respecto a lo que 
había sido la exposición sino que había 
quedado perfectamente clara y el tema 
quedo radicado en la comisión de Desarrollo 
Comunitario; los que se comprometieron 
cierto a promover las modificaciones 
pertinentes y así transcurrió todo el año y 
asumió este nuevo Concejo, una vez 
asumido este Concejo cierto hemos revisado 
este reglamento con algunos señores 
concejales para poder presentarlo cierto al 
Concejo de tal manera que los señores 
concejales lo puedan revisar, lo puedan 
analizar y en la próxima reunión cierto 
poder  someterlo a aprobación. 

 
Señor Ricardo Fernández  
 

 ¿Qué plazo tenemos para aprobarlo? 

Secretario   No existe plazo, la verdad es que a nosotros 
nos preocupa el hecho que habiendo 
transcurrido el tiempo ya de la constitución 
de este Concejo, no se hubiese tocado este 
tema, no queremos tampoco caer en alguna 
falencia, pero la verdad es que la ley en si 
no establece plazo perentorio, sino esos 
plazos están establecidos para la fijación del 
reglamento que se cumplió, para la 
convocatoria que también se cumplió. 
 
Creo que el reglamento en ningún momento 
se puso cierto frente a esta instancia que 
ocurrió aquí en Talca, en que 
representantes de las  organizaciones no 
quisieron someterse a la integración, porque 
no les agrado la forma en que estaba 
propuesta en ese entonces la integración, 
ahora tal como está presentado el 
reglamento  viene una nueva propuesta de 
integración de los componentes a este 
Concejo de organizaciones de la sociedad 
civil, que no puede ser inferior al doble 
cierto de los concejales de la comuna,  ni 
superior al triple de los concejales de la 
comuna, por la tanto se buscó  cierto aquí 
una propuesta de veintiún representantes, 
no pueden ser ni menos  de 20 ni más  de 
30. 
 
Ustedes lo ven en el artículo 3 “6 miembros 
representaran a las organizaciones 
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comunitarias de carácter territorial, 6  
miembros que representaran a las 
organizaciones comunitarias de carácter 
funcional, 2 a las de interés públicos, 4 a las 
representantes de la asociaciones gremiales, 
1 representante de organización sindicales y 
2 representantes de otras actividades 
relevantes para el desarrollo económico 
social y cultural de la comuna. 
 
Ahora, a modo de información también 
todas estas organizaciones tienen que estar 
vigentes, nos corresponde a nosotros 
elaborar un listado en un periodo 
determinado una vez que ya se vaya hacer 
la convocatoria de cuáles son las 
organizaciones territoriales que están 
vigentes y cuáles son las organizaciones  
territoriales que están vigentes, cuales son 
las organizaciones que representan desde el 
punto de vista cultural, social y económico a 
la comuna también y a su vez la propia ley 
señala que algún tipo de organizaciones que 
concurran en ese entonces como 
específicamente son el caso de las 
organizaciones gremiales y sindicales estas 
se concurren cierto a la convocatoria y una 
vez que se inicia el proceso de elección ahí 
corresponde la inscripción de estas cierto 
organizaciones, hemos estado atendiendo 
algunas consultas a algunas organizaciones 
gremiales y sindicales que le están pidiendo 
un certificado en el tribunal electoral, para 
los efectos de evaluar sus elecciones, pero 
le hemos señalado nosotros a ellos le piden 
que estén en el registro, pero el registro no 
se crea si no que una vez que efectivamente 
se constituye este Concejo. Así que yo les 
dejo el documento, ustedes me dicen cierto, 
si es un tema que lo ponemos la próxima 
semana, en 15 días más, de tal manera que 
se den el tiempo de analizarlo y hacer 
sugerencias. 

 
Señor Sixto Gonzalez   Este documento es definitivo o se le pueden 

hacer incorporaciones por parte de los 
concejales o por parte de las organizaciones 
sociales. 
 
 



6  

 
 

Secretario   Esta es una propuesta que se hace en estos 
momentos, lo hemos conversado con un par 
de concejales, pero en definitiva quien 
resuelve la integración es el Concejo, la 
organizaciones tienen la facultad una vez 
que estén constituidas, ya las 
modificaciones al reglamento son parte de 
las organizaciones,  ahí ya el Concejo pierde 
su posibilidad de hacer alguna modificación, 
esto es una propuesta dado que en atención 
a la oportunidad anterior señalaban que no 
era suficiente para ello la representación de 
las organizaciones territoriales y de las 
organizaciones funcionales. Hoy día  le 
hemos dado, si ustedes se fijan una mayor 
representatividad a este tipo de 
organizaciones. 

 
Señor Marcelo Rojas   Aclarar un poco que en su momento esto se 

trabajo con las organizaciones de la comuna 
y también se hicieron modificaciones a los 
estatutos que también se habían hecho una 
propuesta, sería bueno que cada uno de 
nosotros leyera este estatuto y viera si se 
pudiera hacer algunos aportes seria súper 
bueno y lo otro también la comisión de 
desarrollo comunitario va hacer una reunión 
para tratar el tema. Bueno creo que eso 
nosotros lo hemos estado trabajando con 
Julio, pero creo que esto hay que resolverlo 
lo antes posible. 

 
Don Manuel Yáñez  Yo creo que en la mesa anterior tratamos  

fructuosamente de poner esto en 
funcionamiento, y  no se logro y en forma 
muy respetuosa quiero señalarlo  y decirlo, 
yo creo que para que esto tenga el 
funcionamiento que corresponde, creo que 
las cosas tienen que decirse  con respecto y 
plantearse aquí mismo, creo que a todo 
aquello que tenga intencionalidad política y 
cada uno guárdasela para su lado para que 
esto resulte o no resulte, creo que  primero 
que hay que hacer para que esto resulte. 
 
Lo primero sacarnos cada uno la camiseta y 
hacer que esto venga para todos bien, 
porque la que pierde es la gente, nosotros 
podemos estar con la instancia que va a 
ganar la posición nuestra o que va a ganar 
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esta otra y hacer coalición, creo que lo 
primero que le pediría a los colegas, porque 
voy a partir de ahí, es no aplicar la 
intencionalidad política, aplicarle un sentido 
civil de que esto se ponga en marcha, ahora 
bien se que podría ocurrir después de que 
esto esté compuesto,  compaginado, para la 
parte administrativa que cada uno si quiere 
le ponga su tinte político de acuerdo con lo 
que allá que hacer. Pero por el momento 
me atrevería a pedirles por favor que 
hagamos que esto resulte así en el aspecto 
civil sin ponerle el tinte político que cada 
uno pudiera darle, porque tampoco voy a 
decir este le va a dar tal color no me atrevo, 
dije que al comienzo el respeto empieza por 
no estar pensando por los demás, por lo 
tanto sugiero que esto sea a la brevedad 
echo y que le pongamos cada uno una 
cuota de buena voluntad para que esto 
resulte, muchas gracias. 

 
Señor Julio Cherif   Yo creo que lo ideal recogiendo las palabras 

de don Manuel, bueno que se hicieron 
varios intentos para poder lograr hacer esta 
convocatoria de las organizaciones, se 
recogió mucho lo que presentaron los 
dirigentes vecinales más que nada, que 
fueron los que más interés le pusieron a que 
se haga cumplir esta normativa de 
participación ciudadana en este Concejo de 
la sociedad civil, creo que sería conveniente 
la propuesta que hizo Don Manuel y que 
dice Marcelo que a lo mejor  podríamos 
constituirnos  todos juntos  y analizar punto 
a punto, porque esto se modificó, lo hizo 
nuestro secretario de acuerdo a la 
propuestas que llegaron hasta el año 
pasado, bueno las explicaciones que ya dio 
nuestro secretario del Concejo municipal, 
esta demás volverlas a repetir, pero creo 
que si nos ponemos de acuerdo ustedes 
tienen la voluntad de volverlo hacer y 
empezamos analizar todo esto, porque 
después no vamos a tener ninguna  
posibilidad, una vez que este Concejo se 
arma, nosotros ya quedamos fuera del 
marco de poder hacer sugerencias al 
respecto, porque después ya es un tema. la 
presidencia la tiene nuestro Alcalde y 
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después ellos se tienen que reunir y 
constituir de acuerdo a la elección que se 
obtenga, así creo que sería conveniente que 
nos juntáramos, pero ustedes tienen la 
palabra al respecto eso nada más . 
 

Secretario   El punto siguiente es el acuerdo para 
aprobar Actas de Sesión de Concejo 28 de 
Mayo y 4, 11, 18 de junio y la de la sesión 
extraordinaria del 25 junio la que se 
encuentra en poder de los señores 
concejales. 
 

Señor Sixto Gonzalez   Un alcance la del 11 de junio no figuro en el 
listado de asistente y si estaba aparezco 
opinando en varias oportunidades. 
 

Alcalde   Se aprueba con el Alcalde de Sixto 
 

Acuerdo   
N°236 

El Concejo Municipal ha aprobado las actas de 
Concejo: 

 Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mayo de 2013 
 Sesión Ordinaria de fecha 04 de Junio 2013  
 Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio 2013  
 Sesión Ordinaria de fecha 18 de Junio 2013  
 Sesión Extraordinaria de fecha 25 de Junio 

2013 

  
Secretario   El punto tercero es acuerdo para aprobar 

obtención de Personalidad Jurídica de la 
Asociación de Municipalidades Región del 
Maule y aprobar modificación de Estatutos. 
Este tema quedo pendiente la semana 
pasada  no sé si estiman verlo en esta 
oportunidad o se le da otra vuelta. 

 
Alcalde   Se ofrece la palabra. 

 
Señor Julio Cherif   Bueno la verdad es que yo creo que a 

nosotros como Municipio la Asociación 
Municipal Regional, creo que no debemos 
dejar de pertenecer a ella, es una opinión 
muy personal, en la cual creo que en algún 
momento nos puede ayudar y servir para 
lograr hacer algún convenio, o no se otras 
cosas o si no le damos otra vuelta,  por lo 
menos estuve leyendo los documentos de 
los estatutos y los encuentros bastante 
interesantes  desde el punto de vista 
jurídico, técnico y las facultades que a cada 
uno le competen dentro de la asociación, 
pero es un tema que cada uno tiene que 
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resolverlo o no sé si la municipalidad habrá 
que tomar otro acuerdo, pero creo que no 
es bueno no estar dentro de la Asociación 
Regional, en la Nacional ese es otro tema. 
 

Alcalde   Yo les puedo contar que participe en la 
reunión Nacional y la verdad que no existe 
muchos acuerdos a nivel nacional, porque 
se polarizan estas reuniones o politizan, la 
nacional se quedó con el acuerdo  de no 
formar parte de la Asociación Nacional de 
Municipalidades  y se separaron, hay una 
asociación de la concertación y una de la 
alianza para ser más exactos, entonces la 
verdad, estas que son Regionales si ustedes 
me preguntan la opinión en lo personal; 
tampoco nosotros como municipalidad 
logramos ningún beneficio de estas 
asociaciones que son regionales, aquí creo 
que este es un tema que el legislador no ha 
sido capaz de poder trabajar y definir qué 
es lo más importante para que las 
municipalidades tengan alguna participación 
más unida, no se saca absolutamente nada, 
no se logra absolutamente nada, esa es mi 
apreciación de todas estas asociaciones, si 
bien es cierto, el hecho de formar parte hoy 
día de autorizar para que alguien tenga y 
saque la personalidad jurídica es un 
procedimiento yo diría normal que se puede 
apoyar, eso no significa que uno quiera 
formar parte o pertenecer, mira cuando 
recién  nosotros llegamos acá se hablaba 
mucho de la asociación de municipalidades, 
que las compras eran en beneficio, en 
consecuencia que nosotros las compras de 
medicamentos, compramos bastantes a 
mejor precio y con mejor condición que lo 
que compramos hoy día la Asociación de 
Municipalidades y se genera un problema 
gigantesco dentro de la Asociación de 
Municipalidades, porque razón, porque 
como se agrupan para comprar, si no paga 
por ejemplo: por decirle la Comuna San 
Clemente, los laboratorios no despachan 
este tipo de medicamentos, por lo tanto, 
ninguna municipalidad tienen los 
medicamentos,  entonces genera una 
dificultad gigantesca, nosotros eso nos 
dimos cuenta de eso el año 2009 el mismo 
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año en que recién asumo y nosotros 
empezamos a comprar en forma 
independiente y los fuimos soltando y 
alejando de las compras asociativas y no 
hemos tenido ninguna dificultad, tengo 
entendido que ha habido comunas que han 
ido siguiendo la misma fórmula nuestra y 
algunos que siguen comprando en forma 
asociativa. Pero creo que ni nos va ni nos 
viene si se arma una persona jurídica dentro 
de esta región, esa es mi apreciación, a 
nivel nacional hay un quiebre la verdad es 
que yo no, mira tampoco le he comentado, 
ya que también quedamos algunas 
municipalidades de que había que retirarse, 
lo que si yo di la explicación que no había 
que pagarles a la asociación que 
pertenecíamos no había que pagarles, 
porque la municipalidad paga una cantidad 
anual que forma parte de estas, y lo único 
que se hace se entrega una cantidad de 
recursos municipales y no se tiene ni un 
solo beneficio, se habla mucho de los cursos 
que forman parte, hoy día hay una cantidad 
de instituciones que forman parte de estos 
cursos y que llevan a toda la municipalidad, 
pero eso es totalmente independiente, 
porque cada municipalidad manda a sus 
concejales y si quiere lo manda o si no 
quiere no los manda netamente municipal, 
pero beneficios como tal desde mi punto de 
vista creo que no se logran y tampoco se 
van a lograr, porque ustedes han visto 
todas las conversaciones que han tenido de 
repente la gente de la Asociación de 
municipalidades versus los Ministros y el 
Ejecutivo y los Parlamentario nunca se logra 
absolutamente nada, esa es mi posición, 
pero creo que tampoco nos da ni nos quita 
si uno se autoriza o forma parte, lo otro 
derechamente  se determine que la 
Municipalidad de Talca no forma parte de 
ninguna de estas Asociaciones. 
 
Hoy día debiéramos haberlo conversado 
más y por último se determina si se forma 
parte o no; en lo personal por ejemplo que 
no asisto a una reunión de la Asociación de 
las Municipalidades creo que del año 2009 
que fui a una reunión a dos reuniones y 
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encontré que era una pura pérdida de 
tiempo. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga  

 Si nuestro Alcalde no está de acuerdo  a lo 
mejor no tiene mucho sentido que nosotros 
seamos parte. 
 

Alcalde   Pero estoy dando mi punto de vista, me 
entiende, pero hay que entender que más 
adelante va a venir otro Alcalde y a lo mejor  
va a querer formar parte, pero uno nunca 
sabe las intenciones que tienen, creo que no 
se pierde nada, que se apruebe, pero en el 
fondo lo que se hace acá,  se autoriza a que 
se saque la persona jurídica, pero eso no 
significa que la municipalidad forme parte o 
que a mí en lo personal, de echo cuando 
recién llego el presidente de esta asociación 
que no tenía personalidad jurídica era 
Patricio y yo llegue y le dije que a mí no me 
interesaba y después no sé si se pasó a Rio 
Claro o a Maule, perdón a Maule, porque se 
generaba un enredo, porque las platas 
como no tienen  personalidad jurídica y los 
recursos que se recaudaban pasaban por la 
cuenta municipal y se formaba un puro 
enredo, y determine que no me interesaba 
forma parte de esa presidencia y de ahí se 
va a Maule y después pasa a Rio Claro y hoy 
día está en Rio Claro y después parece que 
pasa a San Clemente pero a lo mejor no nos 
quita nada y no nos da nada el autorizar 
hoy  día y a lo mejor decirle a los que 
quieren y a los que les interesa sigan 
adelante con un trámite que para ellos 
seguramente le dan un valor diferente al 
mío.. 
 

Señor Rubén Albornoz   Yo creo que lo conveniente sería, por 
cumplir con la ley en este caso y es 
probable y lo más seguro que este tipo de 
asociación  le favorezca a las comunas más 
pequeñas, es por eso que lo que tenemos 
que hacer, es aprobar esta personalidad 
jurídica y después ver el tema de si 
ingresamos o no ingresamos, seguimos o no 
seguimos trabajando con ellos, pero me 
parece que coartar la posibilidad  a una 
institución como esta de trabajar en la 
región con municipios muchas veces más 
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pequeños que nosotros, que necesitan del 
trabajo asociativo, también sería un error, 
por lo tanto yo creo que habría que avanzar 
para que ellos se desarrollen y obtengan 
digamos los municipios que quieran. 
 
 

Señor Marcelo Rojas   Creo que mi aporte es respecto 
efectivamente a que hay comunas hoy día 
que son chicas y creo que la forma de 
asociarse les permite lo mismo que a usted 
hoy en día, que nosotros somos comunas 
mucho más grandes y hay muchos más 
recursos, pero a estas comunas si les 
beneficias y este tipo de asociatividad, si les 
va a rentar y creo que a nosotros no nos va 
a beneficiar nada, pero por ayudar a esas 
comunas chicas, tengo ninguna problema 
en aprobarlo. 
 

Señor Sixto Gonzalez   Pienso que el tema nacional si hay una 
división a lo mejor eso va a tener  que estar 
en un compás de espera, porque va a 
depender mucho del cambio de mano de los 
Alcaldes que se ven en cada una de las 
comunas. Pero en tema local  creo que está 
de más que nosotros iniciemos este proceso 
de tener una persona jurídica, creo que aquí 
hay una mala gestión en términos de cómo 
administrar la asociación y como beneficiar 
a los asociados, porque yo he escuchado 
únicamente en todas  las oportunidades que 
se habla de las adquisición de 
medicamentos y como yo estoy metido algo 
en el área, me he dado cuenta que 
efectivamente si hay una problemática que 
ha estado en Maule y ahora está en Rio 
Claro, pero creo que a futuro esto podría 
mejorarse en instancias que podrían 
negociar mejor las municipalidades en 
ciertos aspectos, yo creo que no está de 
más, yo creo que estoy de acuerdo que se 
inicie el trámite y que veremos en el futuro 
como se va mejorado y se va dando esta 
situación y esta gestión. 
 

Señor Luis Vielma   Bueno cuando se planteó esto, mencione 
prácticamente lo que dice el Alcalde, porque 
la verdad que a nivel nacional esto siempre 
ha estado polarizado, ósea nunca hemos 
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logrado absolutamente nada, fuimos a 
Antofagasta como dije el otro día, fuimos a 
Coquimbo, nunca la directiva dio cuenta de 
los dineros que entraron que salieron, no 
hemos logrado absolutamente nada y la 
parte regional es similar, entonces creo que 
a lo mejor puede beneficiar a comunas más 
chicas no sé hasta dónde, pero la verdad es 
que no estoy de acuerdo y si no vamos a 
pertenecer yo voy a votar en contra de esto, 
esa es mi posición. 
 

Señor Manuel Yáñez   Vengo llegando de un congreso de Linares 
agradezco  que me lo hayan aprobado, 
porque fui la primera instancia y agradezco 
mucho eso y también quiero hacerles 
presente a ustedes que soy partidario, voto 
a favor, porque vemos que a pasos 
agigantados viene la asociatividad, bueno o 
malo lo grande o lo chicos, vamos a 
necesitarnos los unos con los otros. 
 
Porque razón porque cuando los chicos 
nosotros los necesitemos, nosotros los 
vamos a buscar y nosotros tenemos la 
obligación que si somos una comuna más 
grande que ellos, tenemos la obligación y el 
deber de llevarlos al lado y no nos tenemos 
que olvidar que viene la  Asociatividad 
basado en tres grandes problemas que 
tenemos, tenemos el medio ambiente, 
tenemos Basura, tenemos Reciclaje que se 
le dio muy fuerte ahora en Linares y nos 
unimos a la representación de cinco 
Alcaldes de la Republica Dominicana y ellos 
son un país más chico que el nuestro. 
 
Pero ojala alguno de ustedes más hubiera 
ido para que vean como ellos están unidos 
para poder lograr objetivos. Ellos no tiene 
tren, sin embargo, el día miércoles el 
ayuntamiento como ellos llaman que reúnen 
igual que en Perú, un comuna grande para 
17 menos que son las comunas más chicas, 
en caso de Perú llamo el presidente que se 
fuera inmediatamente el presidente de las 
alcaldías o ayuntamiento como le quieran 
decir y se fue inmediatamente porque 
razón, porque Japón le está ofreciendo a 
República Dominicana darle un tren de este 
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tipo súper sónico y nosotros nos reímos y 
nosotros llevamos toda una vida y todavía 
estamos en este tren a rieles y en ese que 
es un país pequeño todos unidos y de lujo 
verlos como andaban todos juntitos viendo 
lo que era lo nuestro. República dominicana 
tiene el  personal nuestro que es la clase 
media, que es superior al de la clase baja 
que ellos tienen y de la clase baja nuestra 
es el equivalente a la clase media que ellos 
tienen, entonces por lo tanto a veces 
cuando quienes critican que nosotros vamos 
a pasear o a dar una vuelta yo vengo pero 
tremendamente decepcionado de esto y 
tenemos otro problema más grande a 
nosotros nos viene el smog, nos viene el  
medio ambiente y nos viene otra serie de 
factores que  nos vamos a tener que poner 
la camiseta señor Alcalde y creo que este es 
el mejor momento para incluir a las 
municipales chicas, por lo tanto, mi voto va 
hacer de total apoyo para que todos 
estemos juntos, no tan solo los grandes 
todos necesitamos de unos a otros y quedo 
demostrado con el terremoto, muchas 
gracias. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga  

 Señor Alcalde, bueno un pequeño 
comentario respecto a esto, creo que hoy 
día estamos expuestos a que cambie un 
poco el escenario, yo creo que usted  tiene 
mucha razón cuando nos comenta digamos 
los pocos beneficios que significaba estar 
dentro de la asociación de municipalidades 
hasta  hace un tiempo atrás. Efectivamente 
hoy día lo que se está haciendo es tratar de 
formalizar este ente, porque era un acuerdo 
de palabra era un hibrido, ósea que no 
existía la Asociación de Municipales como tal 
en la formalidad, si no que era un grupo de 
municipalidades que se asociaban que 
elegían un dirigente, lo que sin embargo 
toda la estructura, toda la gestión 
económica dependía básicamente de quien 
la dirigía y quien la coordinaba. 
 
Hoy día con la conformación de esta 
institución a través de  uno estatutos donde 
se establece digamos como un órgano 
colegiado, como un órgano colectivo a nivel 
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de región de manera independiente del 
municipio al cual representara el presidente, 
se transforma en un actor clave en el 
desarrollo de las diferentes municipalidades 
que estén adscritas a este órgano, por lo 
tanto, yo creo si bien efectivamente como 
dicen usted hasta hace un tiempo atrás no 
significaba ningún beneficio para este 
beneficio para este municipio, hoy día al 
estar conformado este órgano colectivo y 
tener una personalidad jurídica, tener un 
ente establecido y reconocido, va a ser 
mucho más fácil o más beneficioso para las 
comunas que sean parte de esto, poder 
obtener digamos algún beneficio de la 
negociación colectiva a la hora de precios  o 
que se yo, pero esto tiene que ver mucho 
con la capacidad de liderazgo que tenga 
quien asuma la conducción de este órgano, 
entonces yo creo que también debiéramos 
hincarle un poco el diente a eso, más allá de 
aprobar o rechazar, digamos la 
conformación de estos estatutos, 
debiéramos nosotros discutir como 
municipio y tal vez nosotros como 
concejales en conjunto con usted como 
Alcalde, quien es quien nos representa en 
este órgano, poder discutir también tal vez 
el protagonismo que deba tener la 
Municipalidad de Talca en este órgano 
colegiado, creo que la Comuna de Talca que 
es la Capital Regional debiera tener un rol 
preponderante en esto  y esto a través de 
su Alcalde obviamente, porque usted es 
quien encabeza digamos el Concejo. Por lo 
tanto, debiéramos también cuestionarnos si 
nosotros, si va hacer razonable que 
nosotros nos mantengamos al margen, si es 
razonable que apoyemos y empujemos un 
poco el carro de la Asociación Regional  de 
Municipalidad  y que rol vamos a jugar en 
eso, yo creo que eso es lo importante acá, 
eso es lo que puede traer beneficios para 
esta comuna independientemente de si está 
dividido o no está dividido por colores 
políticos, porque eso efectivamente va a ser 
así, es así y siempre ha ocurrido de esa 
manera, eso en lo nacional y también en lo 
regional, pero lo importante es que nosotros 
nos cuestionemos en que rol queremos 
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jugar nosotros ahí y de qué manera eso se 
puede traducir en beneficios para nuestra 
comuna y se puede traducir en aportes del 
conjunto de estos municipios que van a 
estar digamos abogando, por un objetivo 
común que es reducir los costos a la hora 
de adquirir distintos insumos, lo que decía 
Don Manuel y que lo encuentro 
completamente acertado, que es el tema 
medio ambiental que como lo vamos a 
enfocar de qué manera nosotros vamos a 
liderar ese tema como municipio, insisto 
usted a la cabeza como Alcalde, producto de 
que acá tenemos vecinos que son comunas 
nuestras como ; San Clemente; como 
Maule; como Pencahue, que tenemos algo 
que decir respecto al tema medioambiental, 
respecto del corrector bioceánico que se va 
a conformar ahora con el tema del paso y 
como de esa manera nosotros podemos 
liderar todo este proceso, ósea creo que 
más allá de si aprobamos o no el tema de 
los estatutos, que creo que es interesante 
aprobarlos, porque es una instancia en la 
cual nosotros podemos participar; lo que 
debiéramos cuestionarnos hoy día es de que 
manera nosotros vamos asumir un cierto rol 
y cómo vamos actuar de aquí para adelante 
en esto, yo creo que eso es importante. 
 

Alcalde   Mira lo que sucede es lo siguiente, uno 
como municipalidad y como Alcalde si se 
empieza a preocuparse de temas que son 
regionales o de esta asociación, descuida en 
cierta medida las acciones propias que tiene 
la municipalidad y yo por eso que cuando 
recién asumo, a mí no me intereso hacerme 
cargo de esto, porque al final uno va a 
querer hacer a lo mejor alguna obra y hacer 
cosas importantes, pero en verdad que 
tampoco tiene esa facultad. Por ejemplo 
uno como Alcalde tiene facultad para  
desarrollar proyectos que están en su 
comuna, pero yo como Alcalde no  podría 
impulsar uno que vaya de la comuna de 
Maule o San Javier por ejemplo, porque allá 
hay otro representante y se va generando 
una unión de responsabilidades que tienen 
cada Alcalde y uno tiene su responsabilidad 
solamente en su comuna y mira la verdad 
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que no ha sido beneficioso esa es mi 
apreciación, es un tema que no ha sido 
beneficioso, porque son autónomas tienen 
capitales propios, nadie va a decir oye 
vamos a ponernos de acuerdo con cuatro o 
cinco municipalidades para hacer un 
proyecto en conjunto, porque significa que 
tendríamos que hacerlo nosotros como 
municipalidad con la gente nuestra y dado 
que a lo mejor hay que entrar a compartir 
con otras comunas, eso nadie lo hace 
porque en el fondo cada uno defiende su 
comuna. A lo mejor es un poco egoísta me 
entienden, pero hoy día yo creo de verdad 
que esto no perjudica porque se estaría 
regulando una actividad que ha estado 
informal por mucho tiempo, eso no significa 
que nosotros  formemos parte y  yo en lo 
personal a mi no me interesa ir a reunión 
con asociación de municipalidades, porque 
no se logra absolutamente nada, es perder 
el tiempo, uno va, escucha, conversa y 
después queda el vacío igual.  

  
Señor Luis Vielma   Cuanto significa en dinero pertenecer  

 
Alcalde  
 

 Un millón y medio parece anual 

Señor Luis Vielma  y ¿El arancel Nacional? 
 

Alcalde   Como cinco millones  
 

Secretario   400 UTM 
 

Señor Luis Vielma  Ósea 16 millones 
 

Alcalde   Yo  a la nacional di la indicación que  no 
había que pagarle nada, pero también es 
cierto que seguramente voy a traer un 
punto que tengo que revisar ese tema 
jurídicamente, porque independiente que no 
hay nada de legalidad, pero por formalidad 
a lo mejor uno tiene que decir que a 
nosotros no nos interesa formar parte de 
esa asociación, porque hay que guardar esa 
cantidad de recursos, pero me da la 
impresión que se supone que debería de ser 
un acuerdo de Concejo, me imagino, 
independiente de que no tiene legalidad, 
ósea porque la nacional tampoco tiene 
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legalidad. Y lo otro, si aquí es muy difícil, si 
nosotros tuviéramos un problema en la 
carretera, un problema grave aquí, se paran 
todas las municipalidades, cortamos la  
carretera y vamos a tener un beneficio y 
eso sí que tiene validez. En cambio 
conversando nunca  se ha logrado nada y a 
Yamil es el presidente de los secretario 
municipal y también ha tenido miles de 
discusiones, porque tampoco se han puesto 
de acuerdo, tampoco el ejecutivo tampoco 
lo toma en cuenta, son súper cabrones 
mirado del punto de vista de tomar 
decisiones en Santiago no pescan a nadie 
de provincia, por más que nosotros gritemos 
no nos pescan, no tenemos la validez que 
uno espera que le den a las municipalidades 
y además como tenemos patrimonio propio, 
están los recursos del fondo común, por lo 
tanto, cada municipalidad es independiente. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga  

 Alcalde disculpe, yo estoy de acuerdo con 
un usted e insisto, ahora el tema, creo que 
si nosotros analizamos lo que no están 
plateando acá tiene que ver con la 
personalidad jurídica de esta institución, 
obviamente es una institución que está en la 
nebulosa como dice usted, es una cuestión 
que no tiene ni pies ni cabeza, que hasta 
hora en la Asociación Regional de 
Municipalidades, obviamente que es una 
cosa empelotada. Pero hoy en día con una 
personalidad jurídica a través de la cual se 
puedan presentar proyectos a distintos 
órganos internacionales como la Unión 
Europea, se pueden generar convenios de 
apoyo mutuo con otros países, con otras 
asociaciones, es un elemento, es un polo de 
desarrollo que se genera a nivel local 
bastante interesante y nosotros debiéramos 
tal vez analizar la pertinencia de participar y 
de liderar algún tema en específico al 
interior de esto, porque creo que es el rol 
que nos toca jugar si somos la Capital 
Regional, ósea Talca no es una Comuna 
más dentro de la Región Talca, debe ser la 
comuna más importante de esta región y 
por lo tanto nosotros tenemos que aspirar a 
conducir estos procesos que son de 
relevancia regional, ósea, por cierto que 
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esto va a beneficiar a las comunas más 
pequeñas, pero lo lógico lo razonable sería 
que las comunas más grande que además 
han mostrado capacidad de gestión como 
Talca, si en esta cuestión uno no  tiene que 
ser tampoco obtuso y tiene que reconocer 
digamos lo que a cada quien le 
corresponde, en ese sentido  Talca ha 
jugado un rol, ósea Talca hoy día es un 
modelo para otras comunas, por lo tanto, 
nosotros tenemos algo que decir al respecto 
y creo que es súper sensato y súper 
razonable que nosotros nos sentemos y 
conversemos, digamos no al calor de un 
Concejo municipal pero si tal vez en otra 
instancia que podamos analizar cuál es rol 
que le toca jugar a este municipio y cuál es 
el área tal vez que  nosotros 
estratégicamente para lo interés de nuestra 
comuna nos interese liderar, entonces yo 
creo que no hay que cerrar la puerta. 
Efectivamente hasta hace un tiempo atrás 
cuando esta era una nebulosa no tenía 
mucho sentido ser parte, pero hoy  día al 
estar constituido con una personalidad 
jurídica el tener un órgano judicial que nos 
respalde y a través del cual podamos 
presentar proyectos a organismos 
internacionales o buscar recursos que 
vengan desde el exterior a apoyar distintas 
iniciativas puede ser sensato a lo mejor 
analizar la posibilidad meternos con un poco 
más de fuerza y liderar algún tema en 
particular de acuerdo a esto, esto se va a 
realizar estemos o no estemos de nosotros y 
lo razonable que si van a ver beneficios para 
las distintas comunas estemos y estaremos 
jugando un rol importante creo. 
 

Alcalde   Miren, creo que aquí no nos quita nada y no 
nos da nada, es beneficioso para que se 
formalice esta institución, aprobar. 
Están todos a favor, alguno está en contra. 
 

Señor Luis Vielma   Estoy en contra. 
 

Alcalde  ¿Quién más está en contra? 
Se aprueba el punto con 9 votos a favor y 1 
voto en contra. (Señor Luis Sebastián 
Vielma) 
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Acuerdo  
N°237 

El Concejo Municipal ha acordado obtención de 
Personalidad Jurídica de la Asociación de 
Municipalidades Región del Maule y aprobar 
modificación de Estatutos. 

  
Secretario   El punto siguiente es el acuerdo para 

autorizar exención de Pagos de Derechos de 
Aseo Domiciliarios a la siguiente persona: 
Mercedes Elena Peregrin Acevedo.  

 
Alcalde   Hay acuerdo  

 
Acuerdo  
N°238 

El Concejo Municipal ha acordado aprobar 
autorizar exención de Pagos de Derechos de 
Aseo Domiciliarios a la Señora Mercedes 
Elena Peregrin Acevedo.  

  
Secretario   El punto siguiente es el acuerdo para dejar 

sin efecto Comodato otorgado a Cencacyliv 
y acuerdo para otorgar Comodato Centro 
Cultural Claudio Abacá Miño. está el informe 
de la Dideco que señala lo siguiente: 
 
“Dice la versión del documento señalado en 
el  antecedente informa a usted que el 
Centro Cultural Claudio Abaca Miño, se 
encuentra solicitando comodato de sede 
social comunitaria  de propiedad municipal 
ubicada en seis oriente tres y media sur sin 
número Población Brilla el Sol.  
 
De acuerdo a los antecedentes reunidos 
dicha sede social estaba siendo 
administrada por el centro y capacitación de 
ciegos y limitados Cencacyliv, cuyo 
directorio presidido por Don Arcadio Urra, 
presento con fecha cinco de marzo carta de 
renuncia al comodato de la sede social en 
cuestión mediante  providencia, como dato 
que fue otorgado en cuestión de alcaldicio 
del año 2011 de esa organización. Los 
motivos de esta renuncia se debe a que 
esta asociación obtuvo un nuevo comodato 
por  cinco años renovables correspondiente 
a la sede social que ocupaba anteriormente 
la junta de vecino de Brilla el Sol de 
pertenencia del Serviu Región del Maule.  
 
En relación al centro cultural Claudio Abaca 
Miño, solicitante cuenta con personalidad 
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jurídica vigente  cuyo presidente es el Señor 
Dagoberto Toledo Fernández,  siendo la 
mayoría de sus socios vecinos  de la 
población Brilla el Sol, quienes fueron 
participes de la autoconstrucción de la  
señala infraestructura. Su directorio se 
encuentra vigente desde el 29 de junio del 
2013  al 29 de junio del 2016, los cuales no 
cuentan con un lugar físico para efectuar 
sus reuniones y actividades atingentes  a las 
organizaciones. 
 
Por otra parte esta directiva se compromete 
a reparar la sede actualmente si uso, cuidar 
y compartir con todas las organizaciones del 
sector que las solicite para realizar 
actividades a fines con la comunidad. Cabe 
hacer presente que esta sede social se 
construyó en el año 1976 con aportes 
propios del Club Deportivo Juventud 
Heroico, quienes eran los administradores 
de la sede en cuestión, en esos años 
organización actualmente inactiva y que 
precisamente sus socios son las mismas 
personas que se organizaron y crearon el 
centro cultural Claudio Abaca Miño. Siendo 
ello el interés de recuperar su dominio y 
contar con un nuevo comodato. 
 
Por lo expuesto anteriormente se justifica 
plenamente la entrega de este comodato a 
la sede social al Centro Cultural Claudio 
Abaca Miño, ya que con ello se evitara el 
deterioro del inmueble considerando   
además que ninguna institución lo está 
autorizando siendo un factor importante 
para impulsar las gestiones de esta directiva 
y realizar un trabajo de integración con los 
vecinos en lo que respecta a tema culturales 
que favorezcan a la ciudad, de acuerdo a lo 
anterior dejamos sin efecto el decreto 
Alcaldicio 4502 donde el Concejo Municipal 
hace entrega a Cencacyliv del inmueble en 
cuestión organización que actualmente no 
requiere hacer uso de esta propiedad. 

 
Alcalde   Se aprueba 

 
Señor Julio Cherif   Quiero hacer una consulta y a la vez una 

petición la verdad es que desde el tiempo 
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que llevo en este Concejo cuando recién 
ingrese como ex dirigente de las 
organizaciones territoriales, me he dado 
cuenta hoy más que nunca que nosotros la 
municipalidad necesitamos hacer un 
catastro, que me recuerdo haberlo 
solicitado, porque hoy lamentablemente 
Alcalde en lo que yo estoy en terreno, me 
he dado cuenta en que algunos dirigentes 
vecinales se adueñan de la institución, les 
cierran las puertas a la comunidad, les 
cobran arriendo y hay unos reclamos 
formales que yo tengo por escrito y creo 
que se lo hicimos llegar a usted, están 
también en manos del señor Ricardo 
Sepúlveda como encargado de la parte 
organización territorial y funcional en la cual 
creo que a jóvenes, específicamente los 
adultos le están cerrando las puertas. Y creo 
que nosotros necesitamos más que nunca 
que inclusive sedes sociales que con 
muchos sacrificio que con mucho esfuerzo 
que usted visiono como Alcalde para 
entregarle a la comunidad, hoy le ponen 
obstáculos a las personas para que puedan 
desarrollar actividades dentro de esta 
organización, por eso le quiero pedir 
Alcalde, a mí me cuesta ahora en estos 
momentos tomar una decisión en este tipo 
de situaciones, porque hay un mal uso de 
muchas sedes sociales y creo que una vez 
que se entregan pasan a ser un tema 
delicadísimo que en el fondo daña inclusive 
lo que nosotros entregamos para beneficiar 
a la comunidad y hoy la comunidad no tiene 
el acceso correspondiente a que puedan ser 
usadas. Por eso me encantaría buscar 
alguna fórmula en que este Concejo pueda 
tener una participación más eficiente, más 
efectiva, mas controladora  o que nos 
pongamos de acuerdo para solicitar que de 
parte de los encargados cierto de control o 
del departamento que se requiera, pueda 
tener la visita de poder comprobar en 
terreno todas estas cosas que yo estoy 
diciendo, no estoy dando nombres en este 
momento, tengo nombres específicamente y 
a usted le hable de una sede social 
especifica que es nueva y no me parece que 
pase esto acá. Creo que las organizaciones 
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hay algunas y si a alguien lo hiero le pido 
disculpas, pero hay algunas organizaciones 
que aparecen en el papel que hacen 
elecciones que son bastantes poco honestas 
y honorables, entonces como que viene por 
trayectoria de que los familiares tomen 
estas organizaciones donde está el 
presidente, el secretario, el tesorero, los 
sobrinos, los primos, es la responsabilidad 
de la organización, creo que eso la ley no lo 
permite, ósea,  no creo, la ley no lo permite 
porque la participación debe de ser variada, 
entonces yo la verdad es que le daría una 
vuelta a esta sede social para verificar 
efectivamente si es tan así el centro 
cultural, si existe o no existe y usted sabe 
Alcalde que en esos sectores algunas 
organizaciones que ni siquiera tienen 
participación de la ciudadanía y sin 
embargo, están haciendo uso para vivir en 
varias, en distintos sectores y eso 
debiéramos nosotros tener un poco más de 
cuidado de hacer un catastro de fiscalizar 
que creo que son nuestro deber, porque son 
nuestro bienes públicos. 
 
Así que no se Alcalde me gustaría en este 
caso dejar esto pendiente en mi opinión 
personal. 
 

Señor Luis Vielma   Julio, ¿Usted se refiere específicamente a 
este centro cultural o no? 

 
Señor Julio Cherif   No, estoy hablando en forma generalizada 

colega porque es cosa de visitar algunas 
organizaciones, bueno lo hice ver. 
 

Señor Luis Vielma  como estamos viendo este tema, pensé que 
se dirigía a esto. 
 

Señor Julio Cherif   Me gustaría que lo verificáramos, la 
efectividad de las organizaciones que nos 
llegan, porque ellos se constituyen con 
mucha facilidad he visto organizaciones que 
han tenido por historia personalidad jurídica 
y de repente aparece una junta de vecino 
nueva y aparece solicitando un comodato. 
Bueno y que pasa con la organización que 
pertenencia por años dentro del territorio, 
eso es lo que me preocupa. 
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Señor Luis Vielma  Pero creo julio, discúlpame, pero estamos 

tratando este tema entonces a mí me  
preocupado porque dice aquí claramente la 
firma de la responsable de la directora del 
desarrollo comunitario del Maule, cabe 
hacer presente que esta sede social se 
construyó bla bla bla , por los expuesto 
anteriormente se justifica plenamente la 
entrega de este comodato de sede social, 
ósea, tenemos que confiar en nuestras 
profesionales 
 

Señor Julio Cherif   No estoy desconfiando de eso… 
 

Señor Luis Vielma  Es que si le estás dando vuelta, estas 
desconfiando, porque él dice que hay que 
darle una vuelta, entonces creo que aquí 
hay profesionales que realmente van a 
terreno. 
 

Alcalde   Me quedo claro lo que Julio pide lo tengo 
súper claro. 
 

Señor Luis Vielma   Claro porque aquí si estamos dando una 
vuelta a esto es que también está dentro de 
la intervención de julio de la duda. pero aquí 
claramente dice y lo firma la Señora Sonia 
Lolas Magna que es la Directora de 
Desarrollo Comunitario que se justicia 
plenamente la entrega y si hoy día está 
desocupada, yo recuerdo que cuando se 
agrupo con la organización de 
discapacitados, por lo que trabajo también, 
vi no me parece esta misma institución a 
solicitarla, pero no se podía entregar porque 
ya la habíamos entregado a comodato, 
entonces hoy día está desocupada y veo 
que la recomendación de los profesionales 
de la DIDECO es positiva, así que no veo 
por donde, personalmente porque cada 
quien tiene derecho a votar, personalmente  
apruebo digamos que se entregue en 
comodato. 
 

Señor Marcelo Rojas  Señor Alcalde quiero aclarar varios temas, 
porque uno para hacer aseveraciones 
discúlpeme concejal Cherif, pero creo 
primero que todo, esta organización para 
aclarar el tema de este comodato, creo que 
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lo leyó bien nuestro secretario y está súper 
claro, esta organización, se entregó ese 
comodato a Cencacyliv, antiguamente 
funcionaba ahí un club de adulto mayor y 
posteriormente sus socias fueron falleciendo 
y se extinguió ese adulto mayor y ellos 
entregaron ese comodato al municipio  y el 
municipio se lo entrego a Cencacyliv.   
 
Cencacyliv  nunca pudo funcionar ahí, 
porque resulta que una vez que se retiraron 
las abuelitas del club de adulto mayor, estos 
socios de este club deportivo antiguo, se 
tomaron el club deportivo la sede, porque 
ellos sentían que era de ellos en un sentido 
de pertenencia, porque ellos la habían 
hecho y tenían toda la razón y 
posteriormente le pasaron la sede de Brilla 
el Sol, porque  la Junta De Vecinos Brilla el 
Sol se fue a donde estaba el CESFAM Brilla 
el Sol. Encuentro que les pertenece, ellos 
hicieron su sede social seriamos egoístas de 
nuestra parte no acceder a autorizar ese 
comodato porque construyeron la sede. 
 
Tengo que decir, que cuando nosotros la ley 
es clara y dice se crean las organizaciones y 
son autónomas. Cuando nosotros 
entregamos un comodato nosotros estamos 
diciendo señor, señores en este caso 
ustedes tienen la responsabilidad de 
administrar ese comodato y de cuidar los 
bienes que son municipales ahora son 
responsabilidad de ustedes, a que voy con 
esto, las organizaciones se tiene que 
autofinanciar, si las organizaciones lo 
recursos  no caen de la nada, entonces las 
organizaciones lo que hacen es pedir 
aportes, no son arriendos porque la ley no 
lo permite, creo que aquí  hay dirigentes 
deportivos cuesta mucho pagar la luz, 
cuesta mucho pagar el agua y otros 
servicios que sus mismos dirigentes andan 
haciendo tramites en beneficio de la 
comunidad, generalizar que  todas las 
organizaciones hay dirigentes buenos y 
malos no es correcto, efectivamente han 
existido organizaciones que no han hecho 
bien la pega, pero no puedo yo  decir y 
cuestionar una organización y a todas 
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ponerlas en el mismo saco diciendo que 
estas o todas son malas, yo creo que lo que 
si hay que hacer, es que a lo mejor se lleve 
un control del calendario de actividades que 
tenga cada inmueble municipal que se haya 
entregado en comodato, para que en su 
momento alguna organización que vaya a 
pedir ese inmueble municipal entregado en 
comodato a alguna organización puede 
decir aquí hay un espacio o acá. 
 
Las organizaciones representadas por su 
presidente tiene todo el derecho de aceptar 
o no aceptar una organización que este en 
el barrio, porque ustedes bien saben y los 
dirigentes que están aquí que hay 
organizaciones que no son muy serias y hay 
organizaciones funcionales y  territoriales 
que sin llevan un régimen bien estricto y 
hay gente que no le gusta basarse por las 
reglas que tienen de cada una de las 
organizaciones, así que Alcalde creo que 
hoy día voto fortalecer las organizaciones y 
siempre voy a estar a favor de fortalecerla y 
darles este tipo de comodato. Si aquí 
nosotros hemos entregado comodatos y 
siempre los comodatos son condicionados si 
no hacen los comodatos en dos años se les 
quita el comodato y se le entrega a otra 
organización y listo. 
 

Alcalde   Entiendo perfectamente lo que julio quiere 
decir, Julio quiere decir  que decir que hay 
instituciones y hay familias que se apropian 
de las sedes sociales que eso también es 
negativo, lo que vamos a tener que ver es 
otra cosa. creo que vamos a tener que 
revisar la entrega de comodatos de esos 
que no son bien usados y a lo mejor hay 
que traerlos a este Concejo y hay que quitar 
esos comodatos y para eso se necesita que 
haya información la cual genere y 
organizaciones comunitarias que revisen 
que conversen con los testigos, los que 
estén de acuerdo en pedirlo cierto hay que 
pedirlo, hay que traerlo a tabla  al Concejo y 
el Concejo tendría que quitar ese comodato. 
 

Señor Marcelo Rojas  Aclarar otro tema que se me quedo en el 
tapete, respecto a quienes pueden crear 
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una organización, la ley dice que cualquier 
persona mayor de 14 años, que significa, si 
yo y mi grupo familiar somos todos buenos 
para el folclor yo y mi familia puede ser una 
organización, no lo dice que no pueda ser 
familiares, no dice eso, la ley dice que tiene 
que ser mayores de 14 años y que no 
tengan ninguna pena aflictiva, ósea, que no 
estén cumpliendo con la pena. 
 

Alcalde   Se aprueba este comodato. 
Se aprueba por 9 votos a favor y una abstención 
(Señor Julio Cherif) 

  
Acuerdo  
N°239 

1. Déjese establecido que el Concejo 
Municipal ha acordado dejar sin efecto 
comodato entregado al centro de 
capacitación de ciegos y limitados 
(Cencacylin) por la sede ubicada en 13 Sur 
A con 6 Oriente ex Radal s/n° de la 
Población Brilla el Sol. 
 

2. Déjese establecido que el Concejo 
Municipal ha acordado entregaren 
comodato al Centro Cultural Claudio Abacá 
Miño, Sede Ubicada en 13 Sur A con 6 
Oriente Ex Radal s/n° de la Población 
Brilla El Sol. 

  

Secretario   El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
cambio de Nombre y traslado de Patente Rol 4-
141 de Giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, a 
nombre de Alejandro Felipe Lobos San Martin.  

 

Señora Alejandra Castro 
Jefe Patentes Comerciales  

 Buenas tardes, esta patente corresponde a 
una patente que se remató en el año 2011, 
la cual fue adquirida por Don Alejandro 
Lobos San Martin y tuvo un proceso 
bastantemente largo para poder regularizar 
su vivienda en la cual él en estos momentos 
está solicitando que en este lugar se le 
autorice su patente. Esto se ubica en la calle 
4 poniente # 469, cuenta con un uso de 
suelo autorizado, cuenta con la resolución 
sanitaria, con el informe de inspección y con 
un certificado de residencia. 

 

Secretario   Tabla Complementaria, el primer punto es 
acuerdo para aprobar Contrato Propuesta 
Publica Reposición de Refugios Peatonales 
Sector Sur Poniente N°2. 
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Acuerdo  
N° 240 

Déjese establecido que el Concejo Municipal ha 
acordado autorizar cambio de nombre y traslado 
de la Patente Rol-4-141 de giro Deposito de 
Bebidas Alcohólicas, adjudicada en remate de 
fecha 25 de Julio del 2011 por Don Alejandro 
Felipe Lobos San Martin, a ubicase en calle 4 
Poniente N° 0469 Villa Ecuador II, de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 65, 
letra ñ de la Ley 18.695. 

 
 

Señora Digna Roco  
Secplan  

 Esta licitación fue publicada el día  11  de 
julio de 2013  y se cerraron las ofertas el día 
1° de agosto de 2013, se presentaron 
cuatro oferentes. 
 

De los cuatros oferentes, se revisaron los 
antecedentes y uno de ellos que presento la 
boleta  fuera de plazo, por lo tanto 
automáticamente por falta de bases  queda 
fuera de la evaluación. 

 
De los tres oferentes se revisaron todos los 
antecedentes, cumplieron con todos los 
papeles y cumplieron también con el plazo 
que se exigía que fueran noventa días  y un 
monto tal señalado en la hoja tres y cuatro. 

  
En donde el oferente que obtiene la mejor 
nota, que es una nota siete 7,0 es: Don 
Petrus Alfonso Netten Martínez con un 
monto $35.880.668 pesos impuesto incluido 
con un plazo de ejecución de noventa días a 
contar de la fecha estimada. 
 

Alcalde   ¿Consultas? se aprueba 
 

Señor Sixto Gonzalez   Una consulta, cuando son los refugios 
peatonales. 
 

Señora Digna Roco  
Secplan 

 Son cuatro y están ubicados en calle 26 Sur, 
5 poniente, 28 sur y 4 oriente.   
 

Alcalde   Se aprueba, aprobado  
 

Acuerdo 
N°241 

Déjese establecido que el Concejo Municipal ha 
acordado aprobar Contrato Propuesta Publica 
Reposición de Refugios Peatonales Sector Sur 

Poniente N°2, a Petrus Alfonso Netten 
Martínez con un monto $35.880.668 pesos 
impuesto incluido con un plazo de ejecución 
de noventa días contando desde la fecha de 
entrega de terreno por parte de la 
Inspección Técnica.  
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Secretario   El punto siguiente es el acuerdo para 

aprobar “Plan de Reposición de 
equipamiento y/o Mobiliario Escolar para 
Establecimientos Educacionales Municipales 
afectados por el Terremoto y/o Maremoto 
del 27 de Febrero del año 2010. Para el 
Instituto Superior de Comercio Enrique 
Maldonado Sepúlveda (Insuco)”. 
 
Quiero hacer la aclaración que no obstante 
esta es una propuesta que se elevó por 
convenio marco, dada algunas situaciones 
en el informe de contraloría anterior, vale la 
pena que el Concejo la conozca y de su 
aprobación de tal manera  que a mayor 
redundancia mejor. 
 

Señora Digna Roco 
Secplan  

 Como Don Yamil menciono, las dos órdenes 
que nos dieron: 
 
1.- Fue una orden para comprar 9 telones 
por $286.446 pesos. 
 2.- Otra orden de compra para comprar 
computadores, 2 proyectores, 7 impresoras 
y 7 Notebook por la suma total de 
$33.173.408 pesos, esto se entregó  entre 
la semana pasada y ante pasada y ese día 
nos enteramos que los productos ya 
llegaron al establecimiento y que empezaron 
con el trámite para  petición de recursos 
para poder financiar esto.  
 

Alcalde   Se aprueba  
 

Concejo   El Concejo ha aprobado  
 

Acuerdo N°242 El Concejo Municipal ha aprobado  “Plan de 
Reposición de equipamiento y/o Mobiliario 
Escolar para Establecimientos Educacionales 
Municipales afectados por el Terremoto y/o 
Maremoto del 27 de Febrero del año 2010. 
Para el Instituto Superior de Comercio 
Enrique Maldonado Sepúlveda (Insuco)”. 

  
Secretario   El siguiente punto es el acuerdo para 

aprobar como cometido de Concejo, la 
asistencia de los Señores Concejales para 
conocer la Política Deportiva, Experiencia y 
Gestión en la Materia, el día 08 de Agosto 
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en Peñalolén, para esos efectos llego la 
invitación de Directivo Ejecutivo Corporación 
Municipal de Deporte y Recreación de 
Peñalolén. 
Quien suscribe tiene el agrado de invitar a 
Don Juan Castro Prieto, Alcalde de Talca y a 
su Concejo Municipal a conocer nuestra 
política deportiva  experiencia y gestión en 
la materia el próximo jueves ocho de agosto 
del año en curso. 
 
Asistieron a esta convocatoria cinco 
concejales, fueron invitados todos los 
Señores Concejales. 

 
Alcalde   Se aprueba  

 
Concejo   El Concejo Municipal ha aprobado cometido 

de Concejo. 
 

Acuerdo  
N°243 

Déjese establecido que el Concejo Municipal 
ha acordado como cometido de Concejo la 
asistencia de los señores Concejales a la 
Comuna de Peñalolén el día Jueves 8 de 
Agosto del 2013, para conocer la política 
deportiva, experiencia Y gestión de la 
Corporación Municipal de Deporte y 
Recreación de Peñalolén. 

  
Señor Marcelo Rojas   Nosotros fuimos los cinco concejales y 

decirle a la audiencia que las políticas 
deportivas, si bien ellos llevan en la 
corporación deportiva casi siete años y 
realmente nuestra comuna no tiene nada 
que envidiarle, porque nosotros acabamos 
de hacer nuestra corporación de deporte y 
ellos ya llevan siete años y creo que 
estamos haciendo las mismas cosas. Así que 
nada que envidiar fue un muy  provechoso 
viaje, pero creo que nuestra comuna ha 
hecho las cosas bien. 

 
 

Señor Elías Vistoso   Señor Alcalde  la verdad como presidente de 
la comisión  de deporte quería informarle lo 
mismo, pero mi colega se adelantó al 
respecto. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga  

 Un pequeño comentario, si bien esta yo en 
otro asunto, por lo tanto no pude 
acompañarlos, sugeriría que si hay una 
experiencia interesante de conocer en 
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Peñalolén es la del tema de Fomento 
Productivo,  ahí  que se llama el Centro 
Llunus, como funciona y como debieran 
funcionar la OMIL en la municipalidad, es 
una cuestión extraordinaria, esa es una 
experiencia que realmente vale la pena ir a 
conocer y si ya tenemos la experiencia que 
ya se halla ido analizar el tema de deporte y 
afortunadamente como dicen los concejales 
nosotros no tenemos mucho que envidiarles 
a ellos. Yo creo que si debiéramos ir a 
revisarles a ellos el tema del Centro Llunus 
que es muy interesante por eso se los 
quiero dejar planteado, porque es una 
experiencia que creo que nos puede traer 
muchos beneficios para la comuna. 
 
 

Señor Ricardo Fernández  voy apoyar a los concejales que fuimos, 
vivimos  una experiencia especial, ellos 
tiene piscina temperada, sus canchas, en 
realidad bien lo dice Marcelo, yo creo que 
Talca nada que envidiar a  una  comuna tan 
potente hoy día como lo es Peñalolén. Así 
que yo creo que vamos súper bien 
encaminados, creo que lo proyectos 
deportivos que están acá, cierto hoy día 
apoyados por la corporación dan mejores 
resultados que los que  existen hoy en 
Peñalolén. Por mi parte una experiencia 
muy grata agradecer a nuestro  presidente 
de la comisión de deporte por la invitación y 
la gestión y también nosotros vamos a 
invitar a las personas que trabajan en 
Peñalolén invitarlos a Talca y creo que ellos 
también se van a llevar una impresión tan 
grata como la que nosotros nos trajimos acá 
a la ciudad, eso es todo Alcalde. 

Señor Marcelo Rojas   Pedirle las disculpas a mi Colega Vistoso, 
públicamente. 
 

Secretario   El punto siguientes es el acuerdo para 
otorgar subvencione. 

 
Señor Juan Carlos Díaz A. 
Administrador Municipal  

 Buenas Tardes, son once  las solicitudes de 
subvenciones que se presentan en esta 
oportunidad: 
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Institución Montos $ 

1. Junta de Vecinos José Miguel Carrera  2.044.300 
2. Club Deportivo Sacachispas  500.000 
3. Club Deportivo Alianza San Miguel  500.000 
4. Club Deportivo Los Lolos (Mercedes) 500.000 
5. Club Deportivo Esmeralda (Caminos a las Rastras) 500.000 
6. Club Deportivo Independiente (Panguilemo Sur) 500.000 
7. Club Deportivo Unión Puertas Negras  500.000 
8. Club Deportivo Los Pumas (Purísima) 500.000 
9. Club Deportivo Huilquilemu  500.000 

10. Club Deportivo Estrella de San Vicente 500.000 

11. Centro de Rehabilitación Canina de Talca  1.890.000 
Total $ 8.434.300 

 

 Centro de atención Canina de Talca, 
administrado por Sergio Manzor esta perrera 
era financiada por el Señor José Iracheta, el 
ya no puede seguir financiando, entonces el 
pidió apoyo, porque funcionan ahí alrededor 
de ochenta perros, entonces el pide apoyo 
porque era financiado por particulares. 
 

Señor Luis Vielma   La verdad es que yo conozco esa perrera 
era financiada justamente por el señor 
Iracheta, de salmones Colbun que hoy día 
apareció en el diario muy complicado y 
deben haber unos 80 perros y soltar estos 
ochenta perros a la calle es complejo. 
 

Señor Rubén Albornoz   Una consulta, este centro de atención 
canina tiene personalidad  jurídica. 
 

Señor Juan Carlos Díaz A. 
Administrador Municipal 

 Si, el representante es Sergio Manzor, lo 
digo abiertamente para no, de hecho el 
administra este centro de echo tiene una 
persona allá, pero hoy día está complicado. 

  
Señor Hernán 
Astaburuaga  
 

 Él trabaja con nosotros. 
 

Señor Juan Carlos Díaz A. 
Administrador Municipal 

 

 Si, con nosotros, él es funcionario municipal 

Señor Hernán 
Astaburuaga  
 

 En calidad de funcionario municipal se hace 
cargo 

Señor Juan Carlos Díaz A. 
Administrador Municipal 

 

 No 
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Señor Luis Vielma   Es una perrera particular 
 

Señor Julio Cherif   Solamente una petición señor Alcalde, creo 
usted había hecho  un compromiso con la 
corporación deportiva de Rangers, que 
funciona en la Corporación Villa San 
Agustín. Me gustaría que la pudieran 
ingresar. 
 

Alcalde   No podemos ingresarla ahora. 
 

Señor Sixto Gonzalez   Señor Don Juan Carlos La verdad es que 
todas estas solicitudes son legítimas, se 
nota la mano aquí de nuestro presidente de 
la comisión de deporte por el área rural, 
creo que el Club Sacachispas es el club 
como pariente pobre de la villa San Agustín 
conozco algunos dirigentes que se  han 
esforzado y ellos trabajan como cadetes, 
ellos están en una situación desmedrada 
frente a otras instituciones. No sé si el 
aporte de $500.000 pesos fue pedido por 
ellos o se recortó a esa cantidad. La verdad 
creo que es poco en relación a los aportes 
que tienen los otros. 
 

Alcalde   Yo quiero hacer un comentario referente al 
mismo tema y creo que aquí la comisión de 
deporte requiere de mucha pega. Lo que 
sucede con Sacachispas nos pasa con todos 
los clubes chicos de esta ciudad. Me 
gustaría que se generara un trabajo de la 
comisión de deporte y que puedan 
participar todos los concejales.  
 
Nosotros partimos con un proceso de 
mejorar todos los recintos deportivos, nos 
quedan algunos recintos por mejorar, pero 
esos recintos están entregados en comodato 
a ciertos clubes. pero existen muchos clubes 
que no tienen recintos deportivos  que son 
los más pobres y sus dirigentes tienen que 
hacer un esfuerzo mucho mayor,  porque 
son los más pobres,  juntar recursos y pagar 
a los clubes más grandes que tienen un 
recinto en comodato con la municipalidad, 
para poder hacer uso de las canchas, luego 
converse con algunos presidentes de las 
asociaciones y hay que buscar la fórmula 
como cada club grande que tiene una 
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cancha en comodato, que tiene que 
apadrinar, más bien que será su obligación 
apadrinar a clubes menores. Ese 
apadrinamiento se da cuando ese club va a 
jugar de visita, el club más pequeñito va y 
hace de local en esa cancha. 
Es un tema que tenemos que regular 
porque no puede ser que los más grandes 
salgan más beneficiados y más encima 
tengan que golpear a los más chiquititos. he 
conversado con algunos presidentes pero 
tenemos que empezar a darle forma. 
Porque nosotros como municipalidad 
tenemos otra fórmula, somos quienes 
aportamos los recursos para que funcione el 
deporte en este caso el futbol en la comuna 
en el Concejo local del deporte, por lo tanto 
si los clubes grandes no acceden tenemos 
que ser capaces de tomar los recursos que 
entregamos al Concejo local del deporte y 
entregárselos a estos clubes más chiquititos 
para que paguen los arriendos. 
 
Y a los más grande lamentablemente no se 
les va a poder ayudar, pero me gustaría que 
se constituyeran y comenzaran a  trabajar 
en una fórmula para luego llamar a todos 
los presidentes y a todos aquellos 
comodatarios  de recintos que hoy en día 
son de bien nacional de uso público y llegar 
a un acuerdo para no perjudicar a estos 
clubes pequeñitos. 

 
Señor Julio Cherif   Lo que usted nos propone me parece 

espectacular. 
 

Señor Elías Vistoso   Señor Alcalde, la verdad es que es bien 
importante lo que usted dice y una de las 
cosas que nosotros vimos en la 
municipalidad de Peñalolén fue eso, los 
grandes recintos deportivos los tiene la 
corporación deportiva y ellos dan el uso, no 
se los entregan a los clubes ni a los 
estamentos. Si bien es cierto, si hay una 
cancha que esta entregada en comodato a 
un X club se les dan las facilidades para que 
ellos mantengan sus horarios de uso, pero 
el resto de uso lo utiliza la corporación 
deportiva municipal, en los colegios o en las 
distintas disciplinas entonces el estadio se 
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está ocupando todo el día y era lo que había 
comentado yo la semana pasada respecto a 
esta visita, en lo cual acá nosotros tenemos 
el Estadio Astaburuaga , un ejemplo el cual 
se va a reparar se va a poner pasto 
sintético, pero si se lo seguimos entregando 
al club va a tener una cantidad de horas 
tremendas sin uso, por lo tanto 
concordamos con lo que usted dice que 
debemos buscar la fórmula como beneficiar 
no tan solo a los clubes deportivos que los 
tienen en uso, si no que a todas las demás 
entidades y lógicamente es un trabajo que 
no va ser fácil, Talca está acostumbrado 
que se le entregue un comodato al club 
deportivo y el club deportivo hace y deshace  
con él. Y lógicamente va en desmedro de 
las instituciones más pequeñas, así que yo 
concuerdo plenamente con lo que usted ha 
dicho y dispuesto a trabajar en ese sentido 
para poder beneficiar a todas las entidades 
del deporte de Talca. 
 

Señor Julio Cherif   Agregarle algo más Alcalde a lo dicho por el 
presidente del deporte, creo que es 
importante lo que yo dije al inicio que se 
mal interpreto un poco en el ordenamiento 
de lo que significa la entrega de nuestros 
comodatos, que tenga una reglamentación 
antes de entregarlo a una organización, 
porque es ahí pasan situaciones muy 
puntuales a las cuales yo me he referido. 
 

Acuerdo  
N°244 

El Concejo Municipal ha acordado otorgar 
Subvenciones a las Instituciones que se 
indican, por los montos que se señalan: 
 

Institución Montos $ Objetivo  

1. Junta de Vecinos José 
Miguel Carrera  

2.044.300 Adquisición de equipamiento de 
amplificación. 

2. Club Deportivo 
Sacachispas  

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

3. Club Deportivo Alianza San 
Miguel  

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

4. Club Deportivo Los Lolos 
(Mercedes) 

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

5. Club Deportivo Esmeralda 
(Caminos a las Rastras) 

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

6. Club Deportivo 
Independiente (Panguilemo Sur) 

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  
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7. Club Deportivo Unión 
Puertas Negras  

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

8. Club Deportivo Los Pumas 
(Purísima) 

500.000 Adquisición de Materiales de 
construcción para mejoramiento sede  

9. Club Deportivo 
Huilquilemu  

500.000 Adquisición de Materiales para 
mejoramiento sede. 

10. Club Deportivo Estrella de 
San Vicente 

500.000 Adquisición de Materiales para 
mejoramiento sede. 

11. Centro de Rehabilitación 
Canina de Talca  

1.890.000 Para financiar perrera  

 

Secretario  Incidentes  
 Señor Manuel Yáñez Olave 
 Señor Hernán Astaburuaga Inostroza 
 Señor Rubén Albornoz Dachelet  
 Señor Luis Vielma Alfaro 
 Señor Sixto Gonzalez Soto  

  
Señor Manuel Yáñez   Señor Alcalde he pasado muchas veces por 

la calle dos norte siete y ocho oriente donde 
está la plaza frente a los tulipanes, se hizo 
un corte de árboles viejos y quedaron los 
troncos muy afuera Señor Alcalde, cuando 
uno tiene que tener la veracidad de lo que 
dice cuando habla , vi caer a una señora. 
Creo que el gasto que demande el sacarlos 
o el ponerlos a raso, creo que es menor que 
se caiga una dama, por lo tanto, señor 
Alcalde yo rogaría pegarle una segunda 
podada de tal manera que quede liso y por 
consiguiente la veredera ya que estamos 
trabajando si mal no recuerdo en el sector 
once, pudiera ser echa a la brevedad. 

 
Lo segundo me une aspecto afectivo,  hay 
escombros en las calles y me refiero a las 
veredas de la Escuela Corporativa Lircay por 
donde estuve un espacio de veintitrés años 
y que se dieron propiedades porque había 
otra gente que tenía más prioridades.  
 
Señor Alcalde en sus manos quiero 
entregarle y ver la posibilidad no de crearle 
problemas a los demás,  pero que esta 
escuela tenga su primera prioridad, porque 
las veredas están más que malas porque la 
Cooperativa Lircay tiene más edad que la 
Aurora de Chile y la aurora de chile está 
muy bien está cerca del centro, Escuela 
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Cooperativa Lircay sector periférico de 
Talca, no marginal que quede pero muy 
claro. 

 
Lo otro es que se necesita agua Señor 
Alcalde para regar las áreas verdes que 
tiene la población Santa Elvira, el Estadio 
Sur de Talca que se hizo las áreas verdes 
.se plantaron arbolitos y todas estas cosas, 
pero ahora están hasta con una carretilla y 
un triciclo echándole agua para que los 
arbolitos vivan. Hicimos un acto muy bonito 
el año pasado en septiembre no es cierto, 
hagamos otro acto bonito convidémosle 
agua a las florcitas que lo necesitan 
bastante y considerarlo ya que esto se 
permanente porque denantes vino a 
conversar conmigo un dirigente, no 
solamente por un día por favor. 

 
Señor Hernán 
Astaburuaga  

 Dos cosas, la primera es que hay un señor 
Ricardo Montero me envió un correo 
electrónico pidiéndome que hiciera 
extensivo en el Concejo su inquietud, 
respecto de la posibilidad de transmitir los 
Concejos municipales vía streaming. hay 
muchos lugares del país en donde los 
Concejos municipales se transmiten en la 
televisión local. Pero la tecnología hoy  día 
nos entrega la herramienta y la posibilidad 
de trasmitir esto a través de internet y que 
la gente en sus casas pueda ver y pueda 
escuchar las discusiones vía online de los 
diferentes Concejos,  creo que es una buena 
alternativa y encontré que es razonable la 
solicitud de este Señor Ricardo Montero. 
 
El segundo tema sobre las patentes, la 
señora, la dueña del local Tuareg, no solo a 
mi tengo entendido, que a varios concejales 
más, un documento donde consta la 
aclaración, digamos, Paula Luengo que es la 
relatora de la corte de apelaciones donde se 
presento el recurso de protección, en el cual 
ella indica dice en el recurso: 
 
“Por tener interpuesto el siguiente recurso 
de apelación y acogerlo  a tramitación y 
elevarlo los autos al tribunal de alzada y 
revocar la sentencia, apelada el 15 de mayo 
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del presente en todas sus partes 
especialmente lo que dice relación con la 
clausura definitiva del local en cuestión. Así 
como la orden de caducar las patentes 
solicitando por razones evidentes que el 
recurso sea concebido en ambos efectos 
paralizando así la ejecución de la sentencia 
en primera instancia,mientras no se falle el 
respectivo recurso”. 
 
Que quiere decir esto, al ser acogido en 
ambos efectos el recurso de protección 
queda caducada digamos el fallo en primera 
instancia lo que indicaba la clausura 
definitiva del local, por lo tanto, eso queda 
revocado, no se estaría vigente, por  lo 
tanto, yo les manifiesto esto para que 
veamos la posibilidad, usted 
fundamentalmente Señor Alcalde colocar 
esto en tabla nuevamente, porque según lo 
que se indica ahí.  
 

Alcalde   Se lo voy a pasar a la abogada para que lo 
revise.  
 

Secretario   Quiero pedirle primero a los concejales que 
hay procedimientos, me parece de muy mal 
gusto esta interrupción que hace una 
persona al entregar documentos al Concejo 
, existe en todas las municipalidades y en 
todas las instituciones ,una oficina de 
partes, esa es la forma legal y formal de 
poder entregar la documentación para que 
posteriormente sea derivada a quien 
corresponda, de tal manera que yo le 
pediría al señor concejal que orientara a 
estas personas de la misma manera que 
nosotros le hemos atendido en otras 
oportunidades. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga 

 Discúlpeme, Don Yamil, no tengo idea quien 
es la persona que entrego ese papel, no es 
responsabilidad mia y tampoco tengo yo 
porque orientarlo. 
 

Secretario   En ese caso prefiero orientarlo yo, existe la 
oficina de partes. La señora propietaria del 
local a conversado con nosotros, ha sido 
recibida todas las veces que ella a 
requerido, la atendimos en una oportunidad 
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que asistió con el Concejal Sixto González, 
de tal manera que yo encuentro que ha sido 
una vulneración a la independencia con que 
el Concejo pueda actuar esta entrega de 
documentos que no corresponde. Yo le 
pediría a los concejales si son tan amables 
hacer devolución de eso, porque si no 
generamos el precedente, lo mismo del 
tema de la vez pasada, generamos un 
precedente cierto, a que el día de mañana 
cualquier persona venga y entregue un 
documento y lo distribuya. 
Perdón tenía la palabra el concejal 
Astaburuaga. 
 

Señor Hernán 
Astaburuaga 

 Ya termine, simplemente quería leerle lo 
que decía el documento, no me di cuenta 
que había alguien que había entregado el 
documento de manera personal a cada uno. 
 

Señor Rubén Albornoz  Estimado Alcalde, Concejales, presentes, 
quiero hacer una consulta, sería bueno un 
informe de avance de obra de un proyecto 
que está en la alameda entre  2 y 3 oriente, 
que al parecer se está haciendo una pileta, 
un juego de agua. Pero llama la atención el 
largo tiempo que se está trabajando en esta 
obra, me gustaría tener una información 
adicional, porque se trabaja hace más de un 
año ahí, la verdad es que no sabemos qué 
pasa con la obra y aparentemente es una 
obra importante. 
 

Alcalde   Esta dentro de los plazos 
  
Señor Rubén Albornoz  Lo segundo, algo muy curioso pasa en la 12 

norte entre 3 y 4 oriente , como ustedes 
saben se pavimento digamos en toda su 
anchura la 12 norte y ocurre que entre 3 y 4 
oriente, a pesar de que esta pavimentado 
ya eso , no está oficialmente terminado, 
pero todavía no han sacado de ahí dos o 
tres postes de la luz que están digamos 
adentro del pavimento a uno o dos metros 
de la acera por así decirlo y evidentemente 
que una situación así es compleja, porque 
hoy en día tenemos movimientos vehicular 
por ese lado, si vamos de oriente a  
poniente tenemos tráfico, por lo tanto, 
puede existir un accidente me gustaría la 
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intervención municipal para que eso saliera 
de ahí con la mayor rapidez posible. 
 

Alcalde   Está en los plazos también. 
 

Señor Rubén Albornoz  Estoy  aplicando un poco, en eso consiste 
mi trabajo lo que dice la comunidad 
digamos el hecho que este transitando por 
ahí vehículos y estén los postes ahí y la 
señalización sea precaria es tremendamente 
complejo y difícil y yo lo que no quiero es 
que ocurran accidentes, es por eso que 
estoy acá informándolo. 
 
Lo otro quiero insistir en algo que se 
planteo en el Concejo hace algunas 
semanas que tiene que ver con el mismo 
sector, como hoy día hay trafico de oriente 
a poniente y por los dos lados del 
pavimento del que estamos conversando, 
aun no se han levantado los 
estacionamientos que están frente al 
consultorio Astaburuaga, o sea cuando uno 
pasa por ahí , pasa por en medio de dos 
estacionamientos, frente al Astaburuaga de 
oriente a poniente, se estacionan los autos 
frente afuera y también al otro lado, uno 
pasa por en medio, hay que levantar los 
estacionamientos que van al centro y creo 
que también es de urgencia porque ahí  
también pueden ocurrir accidentes. Esto 
alguien lo planteo hace como un mes atrás 
en el Concejo. 
 
Por último quiero ahondar con respecto al 
Centro de Atención Canina de Talca, me 
parece muy importante que apoyemos este 
sector  soy un amante de los animales como 
muchos de nosotros pero me preocupa y la 
verdad es que esto lo tenía hace mucho 
tiempo guardado y ustedes conocen el tema 
más que yo también. Hay un centro 
animales que se llama San Francisco de Asís 
que está en la subida al cerro de la virgen, 
en ese lugar no tienen ochenta animales 
tienen doscientos animales y en comodato 
municipal, estos animales lamentablemente 
se encuentran en muy mal estado de 
mantención en general, uno ve hoy en día 
casas de perros a diez metros del pavimento 
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y yo personalmente he visto muchos perros 
atropellados ahí, por lo tanto quiero Señor 
Alcalde, estimados concejales que estemos 
preocupados del tema la municipalidad hoy 
en día tiene, tenemos un financiamiento a 
través de proyecto, financiamientos grandes 
que llega entre los ochenta y cien millones 
de pesos.  
 
Lo que estamos haciendo respecto a los 
perros en el sector oriente,  a mi me 
gustaría si pudiéramos ayudar a esta 
institución que se llama San Francisco de 
Asís y revisar ese tema de ese comodato, 
porque veo que están en muy malas 
condiciones, yo creo que tenemos que 
replantear el tema, a lo mejor correrlo hacia 
el interior un poco mejorar las instalaciones. 
Pero hoy en día lo que está ocurriendo ahí 
no es bueno para la ciudad desde el punto 
de vista estético , del punto de vista de la 
seguridad de esos animales como también 
de las personas que pasan por ahí, la gente 
que pasa en bicicleta la gente que corre y 
tienen problemas en esta área y esto es de 
común conocimiento, por lo tanto me 
gustaría si pudiéramos revisar un poco y 
ayudar un poco a San Francisco de Asís, así 
como lo hicimos ahora centro canino, a lo 
mejor ellos, que no están recibiendo 
subvención hace años, podrían recibir 
subvención por más  de doscientos unos 
doscientos perros. 
 

Señor Luis Vielma  también quiero tocar el tema justamente de 
los perros a la subida del cerro, con el 
peligro que reviste, es un peligro a veces 
para los vehículos livianos bajando del cerro 
a gran velocidad y muchos perros muertos. 
Es importa bien tomar contacto con la 
organización que permita a la municipalidad 
intervenir, porque no solo hay problemas de 
alimentación y albergue hay problema de 
sarna que es totalmente impresionante, la 
parte sanitaria de los animales está en 
pésimas condiciones, esos perros están en 
condiciones deplorables y lo digo 
responsablemente, peor de lo que están en 
la calle, entonces existe la preocupación 
incluso unirnos con el departamento de 
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higiene ambiental para ver qué posibilidades 
hay para mejorar esas condiciones, debe 
haber perros que no tienen vuelta porque la 
sarna es muy agresiva y muchas veces 
infecta a los demás cada perro que llega ahí 
se va ir infectado, ellos hacen un tremendo 
esfuerzo por cuidarlos pero la verdad es que 
de repente se ven sobrepasados 
económicamente, porque alimentar 
doscientos perros diarios es muy difícil, así 
que también apoyo eso.  
 
Tengo una carta de los vecinos de la calle 
tres y media norte entre siete y ocho 
oriente, ellos reclaman, porque no pueden 
salir de sus casas con sus vehículos,  porque 
llegaba gente a estacionarse en las calles 
desde la mañana y hasta la noche y se 
colocó un letrero “No estacionar”, pero ellos 
están solicitando un letrero que diga: “No 
estacionar residentes  porque han sido 
infraccionados por carabineros frente a sus 
casas. Ellos hacen una solicitud Señor 
Alcalde para que el letrero se corrija y el 
decreto también y diga el letrero “No 
estacionar, Permitido solo residentes”. Hoy 
día ellos llegan de sus trabajos a almorzar y 
han sido infraccionados justamente porque 
él dice letrero dice no estacionar, pero el 
objetivo de esto era solamente que no se 
estacionaran las personas ajenas ya que se 
estacionaban en la mañana y luego ellos no 
podían sacar sus vehículos. 
 
Lo otro que había solicitado yo que es muy 
importante era infraccionar a quienes 
estuvieran destruyendo las veredas en la 
diagonal, en un sitio eriazo se estacionaban  
gente que está construyendo el Edificio del 
Gobierno Regional. Me he dado cuenta que 
el dueño del terreno está cerrando, 
entonces ya se acaba el problema y también 
es importante recalcar la labor que ha 
realizado nuestro departamento de 
inspección liderado por Don Gabriel Letelier 
que también han cursado infracciones y de 
esta forma también  estamos protegiendo la 
vereda que no hace mucho tiempo se 
construyeron ahí y que estaba siendo 
destruida. 
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Señor Sixto Gonzalez   En primer lugar voy hacer mención a una 

situación que afecto y paso hace una 
semana atrás, que afecto a los funcionarios 
que trabajan en la municipalidad, respecto 
al estacionamiento, muchos de ellos 
tuvieron que dejar afuera sus vehículos o 
dejarlos en sus casas, sabemos que el 
recinto no da abasto para todos los 
vehículos de todos los funcionarios antiguos  
que están acá  y los nuevos también, 
llamaría a la parte solidaria de todos 
nosotros y especialmente de los colegas 
concejales que estacionan adentro, que 
perfectamente pueden dejarlo a fuera 
porque tenemos exención de pago, por lo 
tanto, si somos solidarios podemos dejar el 
espacio a los funcionarios y lo otro puede 
ser que arregle de mejor manera el 
estacionamiento para que todos puedan 
estar adentro. No es lo mismo que un 
funcionario tenga que pagar en la calle, 
porque es bastante elevado el costo si esta 
todo el día a que lo deje en resguardo al 
interior del municipio, nosotros podemos 
perfectamente estacionarnos alrededor y no 
vamos a tener problema de pago. 
 
Segundo tema, se los digo aquí delante del 
Alcalde y es el tema de la Parcela Municipal 
que derechamente creo que nos han 
agarrado para el chuleteo. Nuevamente 
tenemos un compromiso por el desalojo, en 
alguna oportunidad sacaron sus animales, 
pero volvieron y hoy día están ahí, estuve el 
sábado y el domingo en recinto Don 
Ricardo, 21 de mayo, Santa Ana de 
Rangers. 
 
La queja no solo es por parte del club 21 de 
mayo, está el tema también de todos los 
árboles que han ido plantando todos los 
fines de semana, también existe una queja 
por parte del representante del club de 
Rangers y también de los vecinos porque 
este señor se apropió de la parcela hizo 
ingresar una máquina, hizo un taco y hoy 
día con las lluvias cierto el agua que va por 
el canal se devuelve e inunda las casas que 
están, para ingresar al recinto deportivo. 
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Este señor sigue a allí con todos sus 
animales, sus caballos y hasta un establo, 
por lo tanto,  esta es la última oportunidad, 
no puede seguir sucediendo lo mismo nos 
está pasando en el parque industrial con el 
señor que cría pollos y cría perros ahí el 
famoso Pedro Yeguas como le dicen 
también se apropió de ahí y no lo han 
podido sacar nunca del Parque Industrial. 
 
El tercer punto, dice relación con un punto 
que es mucho más atingente a la actividad 
que desarrolla el municipio yo aquí quiero 
ser lo más respetuoso posible con todas las 
personas que están involucrados en este 
tema, empezando por el Señor Alcalde y 
toda la parte administrativa de la 
municipalidad. Tengo en mis manos un 
informe de la Contraloría Regional, que es  
la última ultima que se hizo llegar acá, 
ustedes han visto circular varios informes 
los cuales hemos hechos algunos reparos en 
algunas oportunidades, el tema de la 
contratación de los profesionales, que lo 
vimos aquí lo discutimos incluso en el 
Concejo, también el tema del uso de los 
buses escolares, que es una tema que salió 
a la palestra y que en definitiva está el 
compromiso por subsanar, esa es la idea. 
 
La verdad es que creo que esto que está 
aquí y dice relación con la adquisición de los 
famosos contenedores de basura, hay un 
tema en donde la contraloría aquí 
derechamente está acusando una muy mala 
gestión, de hecho en una parte habla de la 
licitación el número 2295-109LP11. 
 
Donde dice derechamente que respecto a 
esta licitación es viable señalar que la línea 
de producto numero 21 contenedores fue 
declarada desierta mediante decreto 
Alcaldicio durante diciembre del 2011, no 
obstante, lo anterior por orden de compra 
numero 2295 la municipalidad de Talca 
adquirió dichos bienes bajo la línea de 
productos numero 23 utilizando una 
cotización de la empresa de Decolon 
limitada situación que contraviene los 
estipulado en las bases de licitación en  sus  
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puntos 2.1. Toda vez que dicho apartado 
significa la línea de producto 23 solo se 
podrán adjudicar bienes referentes a los 
establecidos previamente, pero relacionados 
con la licitación. 
 

La respuesta de la municipalidad respecto a 
este tema es que los contenedores de 
basura se procedió de dicha manera, 
considerando que el adjudicar mediante 
convenio marco implicaba un costo elevado 
para el municipio, mientras que al efectuar 
una licitación demandaría un  periodo de 
tiempo considerable con el cual no se 
contaba en ese momento, el análisis de la 
contraloría dice que la metodología utilizada 
va en contra del principio de igualdad de los 
oferentes  debido que no fue informado a la 
totalidad de los proponentes. 
 

Conclusión el actuar de la municipalidad de 
Talca ha vulnerado lo dispuesto en el 
artículo noveno de la ley 18.575 orgánica 
constitucional de bases generales de la 
administración del estado, saltándome 
montones de otras observaciones, acá hice 
referencia que se procedió a determinar un 
precio promedio de contenedores de 120 
litros, tomando como referencias licitaciones 
efectuadas en otros municipios 
consiguiendo un precio promedio neto de 
$18.705 pesos, no obstante, lo anterior la 
municipalidad de Talca adquirió dichos 
contenedores a la empresa de Decolon 
Limitada a un valor neto $24.050 pesos por 
lo que se desprende que en dicha 
adquisición existió un sobreprecio de $5.345 
pesos , lo que traducido a un  número total 
de contenedores asciende a $57.886.350 
pesos que se pagaron de sobreprecio. Se 
verifico en fecha 22 de febrero del 2012 que 
existió una segunda compra a la misma 
empresa la cual fue materializada mediante 
la orden compra XX  aun valor neto de 
$24.438 pesos generándose un incremento 
en el sobreprecio respecto a los valores 
referenciales establecidos en el informe, de 
lo anterior se observa la reiteración del 
hecho objetado. Por cuanta dicha situación 
será fiscalizada en una nueva investigación 
por este organismo de control. 
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Recuerden ustedes que ha principio de este 
año se aprobó una nueva adquisición que 
tenía un valor de $66.000 pesos por dos 
unidades lo que equivale a $33.000 pesos, 
que está también sobre lo que se consideró 
por este organismo como valor referencial. 
Además hace mención a las clausulas dentro 
de las bases que no corresponden cierto a 
las que se requieren en base a lo siguiente: 
 
Contempla la asistencia de una clausula en 
base a la renovación automática del 
contrato contraviniendo el artículo 12 del 
decreto de ley 250 del 2004 del ministerio 
de hacienda y en la licitación 2295, se 
solicitaron requisitos que no se ajustan a 
derecho según lo previsto en la ley 19.086 y 
el decreto 2004 del ministerio de hacienda y 
aquí se detalla cierto cuales son aquellos 
requisitos que no corresponden. 
 
Solicito experiencia mínima de los oferentes. 
Reserva por parte del municipio de 
adjudicar más de un oferente por línea de 
producto y se gire al oferente sin propósito 
determinado como así mismo la falta de 
ponderación de los aspectos económicos y 
finalmente no considero un mecanismo de 
desempate. 
 
Legalmente colegas, en mérito de lo 
expuesto dice la Contraloría Regional: 

 
“Es posible concluir que la municipalidad de 
Talca no ha realizado las acciones que 
permiten subsanar las situaciones 
observadas manteniéndose la totalidad de 
ellas, las cuales se encuentran 
representadas en el cuadro número 1 del 
presente informe.  
 
A que voy con este rescate de unas partes 
de este informe, es que ojala las cosas las 
podamos seguir haciendo bien, sin que 
tengamos este tipo de reparo, que 
considero que son graves, porque se está 
vulnerando no cierto, la igualdad ante la ley 
frente a todos los oferentes.  
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Al final dice, al efecto la municipalidad de 
Talca deberá adoptar las medidas 
pendientes a seguir estrictamente a lo 
previsto en la ley 19.886 de base sobre 
contratos administrativos y servicios de 
prestaciones de suministros. 
 
Por lo tanto  hago un llamado de atención 
nosotros como concejales tenemos la misión 
de fiscalizar los actos del Alcalde, fiscalizar 
los actos de los jefes del servicio, etc. 
 
Este tipo de situaciones que pueden ser 
explicadas y aquí lo refrenda el documento, 
se pido la información a la alcaldía y a los 
organismos que corresponden de todas 
aquellas queda estipulado que no hubo una 
respuesta de acuerdo a lo que se estaba 
requiriendo, por lo tanto el llamado es a no 
cometer los mismos errores en el futuro, 
eso es queridos concejales. 
 

Alcalde   Esa es una denuncia que hicieron algunos 
parlamentarios creo que fue el año pasado. 
 

Señor Sixto Gonzalez   nosotros adquirimos este año. 
 

Secretario   señores Concejales les comunico que 
tenemos que prorrogar por 15 minutos.  
  

Alcalde   Esa es una denuncia que hicieron los 
parlamentarios y se llevó al tribunal de 
compras públicas, revisaron la información y 
no encontraron absolutamente nada, me 
gustaría si bien es cierto la contraloría es un 
órgano fiscalizador y coloca sus informes, 
pero también es cierto, yo soy partidario 
que lo conversaran y para eso está  
Veronica Reyes, que es la Encargada de 
Secplan y está el Encargado de Aseo y 
Ornato que es Don Christian Ramírez, esta 
también Don Juan Carlos Díaz, que pueden 
explicarles a ustedes en qué consiste eso. 
Porque una cosa es que la Contraloría diga 
que hay diferencia de precios que nosotros 
pagamos un sobreprecio, también saber 
cuáles son los procedimientos de compras y 
lo que significa comprar estos contenedores, 
puestos en Santiago puestos en Talca, en 
ninguna parte habla que estos contenedores 
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vienen acompañado con una cadena que 
también tiene un valor, por lo tanto, es fácil 
enlodar muchas veces el trabajo de un 
funcionario de la Secplan, pero también es 
cierto que ustedes tienen que informarse 
bien de los procedimientos para que el 
análisis sea completo y no sea así como 
está ahí. 

 
Señor Sixto Gonzalez   Señor Alcalde yo pienso que la contraloría 

tiene base fundamentales. 
 

Alcalde   Si está bien, la contraloría tiene 
absolutamente claro este tema. 
 

Señor Sixto Gonzalez   Debemos revisar más antecedes, si tampoco 
este tema lo eche al maletín y lo traje para 
acá, también hice un análisis, creo que para 
este tipo de cosas, muchas veces me han 
acusado de querer ver bajo del agua, 
porque siempre estoy poniendo como 
algunos reparos en la licitaciones, es para 
que justamente seamos más rigurosos en el 
tema de las contrataciones. Tengo claro que 
hay algunas acepciones en este caso, 
respeto justamente a la apuesta acá, 
sabemos que estos contenedores los hemos 
visto por todo chile, comunas chicas, 
comunas grandes en todos lados están y 
bueno no es difícil informarse cuanto le han 
costado. 
 

Alcalde  Por eso es bueno que ustedes conversen 
con la gente que realmente hace estas 
compras, lo que tú dices hablaría de que las 
personas que están hoy día comprando, 
hacen una mala compra. En la 
municipalidad siempre tratamos de comprar 
a buen precio, también te puedo decir lo 
siguiente existen algunos contenedores de 
esos que son iguales pero a lo mejor valen 
$15.000 pesos, me entiende, lo que salva 
ahí de $18.000 pesos es que sabemos de  
quien son y de donde son y  sabemos quién 
los vende, vinieron aquí a ofrecer 
contenedores nosotros no les compramos 
porque son de procedencia china y estos 
otros contenedores son de procedencia 
europea, entonces existe un montón de 
diferencia entre la procedencia china y 
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europea en la calidad de los contenedores, 
tú lo ves iguales pero hay una calidad que 
es superior. La contraloría ve números,  
pero no ve que es lo que estas comprando 
en el fondo, existe un traslado de  Santiago 
a Talca, hay un candado que se les coloca. 
En ese punto creo que tenemos una falla  
nuestra me da la impresión que en algunas 
casas no se entregó ese candadito, porque 
cuando llegaron de Europa venían con otro 
tipo de  candado que no era el que 
habíamos pedido.   
 

Señor Sixto Gonzalez   Ese no es el punto que se está objetando, 
se está objetando el procedimiento. 
 

Alcalde   Sí, pero el procedimiento nosotros creemos 
que estuvo bien a lo mejor es obvio algo. 
 

Señor Sixto Gonzalez  A lo mejor se saco del convenio marco para 
que no saliera tan caro. Pero tampoco se 
levanto a licitación por falta de tiempo. 
 

Alcalde   Son contratos de suministros que se tienen, 
que tenemos nosotros como municipalidad, 
pero en ningún caso existe una mala 
intención o estamos pagando un 
sobreprecio, por algo que no corresponde, 
fíjate tu que tengo entendido que esos 
contendedores con el convenio marco salían 
en $44.000 pesos. 
 

Señor Sixto Gonzalez   La última vez los compramos $66.000 pesos 
el par. 
 

Alcalde   Tengo entendido que estaban como en 
$44.000 pesos después se subió al convenio 
marco, se conversó con la gente del 
convenio marco  y la misma gente los 
oferentes los colocan  una cantidad de días 
y lo dejan para que nosotros los 
compremos. Mira puede existir alguna falla 
de algo, pero mala intención o pagar 
recursos adicionales. Yo soy partidario de 
antes de hablar de esas cosas se informaran 
con los equipos que están a cargo. 
 

Señor Sixto Gonzalez   En la adquisición que participamos nosotros 
acá, en la cual estuvimos presente o fuimos 
parte de eso, me acuerdo que hice la 
petición formal que se me informara: 
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¿Cuántas unidades?,  ¿Qué valor? y  ¿A qué 
empresa? se habían comprado. La 
información me llego a media y la pedí dos 
veces. 
 

Alcalde   Yo soy partidario que antes de que hable de 
esas cosas converse con el equipo de la 
Secplan que están a cargo de la licitaciones 
hay participo Don Cristian Ramírez y no sé si 
Don Juan Carlos Díaz también participo, 
pero a eso va lo que tú dices, pero si vale 
por un lado $18.000 que va a lo que tú 
dices  y que  son chinos y los otros valían 
algo de $20.0000 mil pesos. 

  
Señor Sixto Gonzalez  Señor Alcalde discúlpeme,  creo aquí que el 

fondo del asunto es el procedimiento y aquí 
estamos hablando de algunos requisitos que 
no corresponde según ley, etcétera…. 
 

Alcalde   Tenemos calidad y tenemos accesorios, la 
contraloría en ninguna parte  de habla de 
calidad y tampoco habla que viene con un 
candado y una cadenita y tampoco habla de 
que desde Santiago a Talca hay un flete que 
tenemos que pagarlo, entonces, cuando la 
contraloría entrega un informe uno lo tiene 
que revisar y ponderarlo en el nivel que 
realmente tiene, pero yo estoy convencido, 
que la gente de Secplan nunca va a pagar 
mas allá del precio razonable. 
 

Señor Sixto Gonzalez  Se está cuestionando que se adjudica a una 
empresa equis, cuando lo legal hubiese sido 
que participaran más oferentes. 

Alcalde   Existen licitaciones que participa un oferente 
y eso se fue al tribunal de compras públicas. 
Esa compra por el reclamo que hicieron los 
parlamentarios fue al tribunal de compras 
públicas y le tribunal de compras públicas 
informo que no hay nada ilegal, nada ilícito. 
Por lo tanto esa información nadie la sabe y 
uno tampoco la anda publicitando por la 
calle, porque no corresponde me entiende. 
 

Señor Sixto Gonzalez   Lo que corresponde Señor Alcalde 
discúlpeme con todo el respeto, para mí la 
contraloría es un ente regulador, es un ente 
importante, porque siempre tenemos que  
tener un punto de referencia, sabemos que 
la municipalidad es autónoma que cualquier 
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observación que haga contraloría no la 
puede sancionar a usted, porque tendría 
que auto sancionarse, pero la contraloría 
está enfocada en los aspectos legales de 
este tema y me llama profundamente la 
atención para cualquier persona que lea 
este informe le va a parecer que hay cosas 
que no están correctas. 
 

Alcalde   Por eso ustedes tienen que informase 
ustedes con la gente que compra para que 
les explique bien y tengan una visión de lo 
que sucedió y de los procedimientos que se 
hicieron. A mí me gusta que la contraloría 
fiscalice y por mí que fiscalizara todos los 
días  y de hecho fiscaliza mucho la 
contraloría .Y eso habla bien de nuestra 
administración, los alcances que tu puedes 
ver ahí aparece como que  si fuera a la 
municipalidad y pago una cantidad de 
recursos de mas que nos es así. 
 

Señor Sixto Gonzalez  Efectivamente fue así. 
 

  Habla de flete o no habla de flete, o sea los 
contenedores debimos haberlos traídos o 
que cada vecino vaya a buscarlo y lo retira 
usted en Santiago y lo otro había de 
candado, tampoco habla de candado, 
entonces las cosas tienen un justo precio, 
no vamos a pagar más del justo precio, no 
nos dan recursos bastantes como para estar 
pagando más del justo precio, entonces es 
la forma como se presenta y por eso que 
acerque a la contraloría y conversen con los 
equipos que realmente compran y ellos les 
van a explicar los alcances que tienen y a lo 
mejor les va a explicar que van a ir al 
tribunal de compras públicas y no hay ni un 
problema si bien es cierto la contraloría da 
su opinión y nosotros se la respetamos, 
pero también la contraloría se equivoca me 
entiende, la contraloría tiene cosas que no 
valora la contraloría jamás te va hablar de la 
calidad, si a la contraloría le pones dos 
copas son iguales, pero una copa es de 
mejor calidad que la otra. 
 

Señor Sixto Gonzalez  El tema de la calidad es casi subjetivo, 
porque yo puedo decir que eso es bueno y 
otros no. 
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Alcalde   Perdóname nosotros manejamos calidad 

también, si hablamos de subjetivo claro que 
es subjetivo. Yo prefiero comprar una sola 
vez y de mejor calidad y no andar 
comprando y es mas yo sé de donde nació 
esa información. 
 

Señor Sixto Gonzalez  Yo no tengo idea, don Yamil lo informo en 
Concejo y lo solicite donde correspondía. 
 

Alcalde   Esa información nace de una persona que 
vino a ofrecer contenedores a la oficina y la 
verdad vi los contenedores  que estaba 
ofreciendo y no me parecieron buenos, 
porque son chinos y si tu vas a concepción y 
preguntas que tipo de contenedores 
entregaron en concepción, precisamente 
este personaje lo entrego en concepción y 
quería que en Talca nosotros le 
compráramos los contenedores a él  y 
resulta que los contenedores de el son de 
mala calidad y por eso no se le compraron y 
por esa diferencia a lo mejor de mil pesos 
nos hace la diferencia, porque yo creo que 
ni siquiera eran mil pesos de diferencia. 
 

Secretario   Yo les pediría a los concejales se auto 
convocan porque faltan tres concejales por 
intervenir el concejal Acevedo, el concejal 
Vistoso y el concejal Ricardo Fernández. 
 

Alcalde   Estamos auto convocados. 
  

Señor Carlos Acevedo   Varios temas, primero aclarar que la 
contraloría no es la dueña de la verdad y 
hay  otros tribunales competentes también, 
ellos son los que dictan justicia y son los 
que la ley facultan. 
 
Tengo un tema respecto al terminal de 
buses, si bien es cierto el terminal de buses 
tiene una cantidad de cámara que se 
colocaron ayer para la parte de seguridad. 
Ya son como 30 cámaras de seguridad 
colocadas según lo que se dice fiscalizada y 
usada por funcionarios de la municipalidad. 
 
Creo que no son los más capacitados para 
estar viendo las cámaras y las procedencias 
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de los delincuentes. Creo que hay personas 
que tienen cursos calificados para el tema 
de seguridad en ese sentido y me refiero a 
todo lo que autoriza el OS 10  de 
carabineros. Pero esta excelente a la parte 
de la delincuencia que se va a poder ver en 
el momento o van hacer medios de pruebas 
delictual,  pero sin embargo, hay que ver el 
tema en el terminal de la parte loza de 
buses que llegan, pero yo no creo que sean 
en las horas pick, pueden ser algún caos, 
pero si falta más fiscalización de los 
inspectores en la loza, donde puedan estos 
buses salir a la hora, a la salida y todo eso 
es falta de fiscalización y el movilizador no 
es cierto que está arriba es quien tiene que 
indicarle a los inspectores  cuales son las 
horas y las salidas de cada uno, pero si no 
tenemos los inspectores correspondientes 
haciendo su pega, vamos a tener esos caos 
que hay el día de hoy y todo el mundo 
habla de eso. 
 
El otro punto es un tema de las Fiestas 
Patrias cuando se hace el acto aquí en la 
plaza de armas donde desfila nuestro 
Ejército de Chile, la municipalidad premia a 
algunos soldados como la entrega al 
soldado, la medalla del 18 de septiembre y 
otro, le hice ver al Jefe de Gabinete el cual 
está en antecedente sobre un tema de un 
funcionario de acá de este regimiento que 
es bisnieto de un soldado de la guerra del 
pacifico de 1879, el cual el veterano todas 
las medallas que recibió fueron entregadas 
al museo histórico militar, porque fue muy 
destacado. Al comentarle este tema al señor 
Jefe de Gabinete le pareció interesante que 
el municipio pudiera entregarle un premio o 
un galvano a este soldado que digamos 
heredero militar. 
 
Otro punto es el tema de los 
estacionamientos que están aquí atrás si 
bien no creo que sea culpa de los 
concejales, porque los concejales venimos 
una vez a la semana a reuniones, entonces 
no creo que nosotros hagamos el caos, 
tenemos un espacio para cuatro vehículos 
incluso hoy día cuando llegue, me toco un 
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problema con el funcionario que cuida atrás 
que se lo hice ver al Secretario Municipal, 
porque me faltó al respeto  y no lo voy 
hacer público, pero ya está en antecedente, 
pero si bien es cierto hay muchos 
estacionamientos donde hoy  día se 
estacionan una cantidad mínima de 
vehículos y se vieron sacrificados los 
funcionarios de la municipalidad,  también 
se puede ver la forma de subsanar este 
tema y dentro del clasificador de cuentas de 
la municipalidad hay un ítem de arriendo de 
terreno que dicen que son los gastos por 
concepto de arriendo de terreno con fines 
de estacionamiento, etc. que lo tengo aquí 
en la cuenta 001 donde se podría darle una 
alternativa a todos los funcionarios, yo creo 
que con mucho esfuerzo y sacrificio hoy en 
día tienen vehículo y también tienen el 
derecho como todos a tener un 
estacionamiento en su trabajo, y si no es así 
aquí también tenemos la oportunidad de 
poder otorgárselo en otro lado, doy cuenta 
de este documento que tengo en mi manos 
para ver si es posible sabiendo que el Señor 
Alcalde es una persona muy correcta y es 
generoso con los funcionarios va a 
solucionarles el problema. 
 
El otro era una tema que tengo aquí de los 
parquímetros, es decir, en el tema de las 
calles en la 2 oriente entre 2 y 3 norte; 3 
oriente entre 2 y 3 norte; 5 oriente entre 2 
y 3 norte; 6 oriente entre 2 y 3 norte; 7 
oriente entre 2 y 3 norte y así 
sucesivamente se cobra parquímetro y 
porque en la 4 oriente entre 2 y 3 norte no 
se cobra parquímetro, porque esa calle esta 
liberada.  
 

Señor Ricardo Fernández   No soy de la radio paloma para que sepan, 
me hicieron la vida imposible,  Un día subí a 
la micro y subió un jovencito gitano y me 
entrego este papelito con el timbre de Talca 
Renace, me imagino que este jovencito 
debió haber llegado aquí a pedir ayuda, 
pero él le saca fotocopia a este papelito y se 
lo entrega a todos los pasajeros con el Talca 
Renace. Me pareció sumamente grave, 
porque la gente ve el timbre con Talca 
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renace y él cuenta la historia, pide la ayuda 
ya que su hijo se murió en un incendio y 
toda la gente saca la plata y le dan mucho 
dinero y cuando baja se ríe, porque le 
resulto bien el cuento del tío. Es un 
jovencito como de 19 años y pasa y le 
resulta el cuento del tío y le dije me voy a 
quedar con el papelito hay esta mi ayuda 
por el papelito, lo encontré sumamente 
grave porque sabemos que algunos se 
pasan de listo pidiendo ayuda, es ingenioso, 
pero hay mala intención cuando algunos 
piden para los recolectores de basura piden 
ayuda cuando no es así, es un emprendedor 
mal intencionado.  
 
Lo otro es una petición para los vecinos del 
vecino del sector oriente estoy  hablando de 
la 5 norte entre 32 y 33 oriente están dos 
tramos costado norte y costado sur, es un 
tramo de tierra de una cuadra en cada uno 
esta desastroso después de la lluvia y 
solamente pedir a la unidad que 
corresponde si pueden agregar maicillo para 
tapar esos eventos que están por el 
costado. 
 
Y lo otro pedirle al Señor Manzor  que le dé 
una miradita a los perritos del cerro porque 
yo también he pasado por ahí y es 
preocupante el tema ojala que le dé una 
miradita nuestra amigo Manzor. 
 
 
Lo otro nos llegó una carta a todos los 
concejales y esto es para el día 28 de 
octubre en adelante es de la comunidad 
cristiana o evangélica de Talca nos piden 
una subvención, un apoyo, Señor Alcalde le 
hago la sugerencia si nos pueden ayudar en 
eso a la comunidad cristiana, porque ellos 
festejan su día que es el 31 de octubre y 
ellos no están pidiendo hace más de dos 
meses el apoyo para eso, esa es la 
participación mía muchas gracias Alcalde. 
 

Señor Elías Vistoso   Señor Alcalde a comienzos de año nosotros 
solicitamos la presentación de los directores 
del servicio que nos expusieran sus trabajos 
que realizan y que están haciendo durante 
todo este tiempo. Solamente se ha 
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presentado uno y me gustaría que los 
demás pudieran hacerlos también  de aquí 
en adelante. 
 
Lo segundo, es una corta de árboles o no sé 
si se pudiera arrancar esos árboles habría 
que echarles una visita en la 2 norte a 
continuación de la calle san pablo 2 y media 
norte en la nueva horizonte, me da la 
impresión que es esa población, de San 
Pablo uno continua por la bomba a la 
primera calle, la verdad es que todas las 
veredas ya están levantadas los vecinos han 
solicitados en los entes pertinentes, pero 
han mandado solo a podar y la idea es 
sacarlos, porque están rompiendo todas las 
veredas.  
 
Lo último me gustaría aprovechar en réplica 
a Sixto que ha si como nos preocupamos 
con el tema de las objeciones de la 
contraloría, también felicitemos cuando 
corresponde nuestra municipalidad a salido 
elegida una de las 10 más transparentes del 
país. Una información que hace poco día se 
ha entregado y que me gustaría hoy en día 
a través de esto felicitar a ustedes Alcalde 
como jefe comunal y a todos los 
administrativos que han participado en esto 
para que nuestra municipalidad sea 
considerada, dentro de las diez más 
transparentes de nuestro país. 
 

Se levanta la sesión 18:49 horas 


